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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

SSSSSSSSSSBSBSS^SSSS
MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y  
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Dirección general de Inge
nieros para que disponga se adquieran, sin las formali
dades de subasta, los materiales necesarios á las obras 
militares de Gerona, Tortpsa, Lérida y Seo de Urgel, bajo 
las mismas condiciones y precios que han regido en las 
dos subastas intentadas sin éxito, pudiendo admitirse pro
posiciones particulares si se presentaren.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Armenio Martínez de Campos»

M IN ISTER IO  DE MARINA,
REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Marina, 
r ' Vengo en admitir la dimisión que el Contraalmirante 
de la Armada D. Florencio Monto jo y Trillo ha presentado 
de los cargos de segundo Jefe del Departamento de Ferrol 
y  Comandante general de su Arsenal; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
B1 Ministro de Marina,

Maí&el Bodrígnez de Arias.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar segundo Jefe del Departamento de 

Ferrol y Comandante general de su Arsenal al Contraal
mirante de la Armada D. Demetrio de Castro Montenegro y  Santiso.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Mafaei Rodrigue® de Aria®.

M INISTERIO DE U L TR A M A R .
REALES DECRETOS.

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Manuel Asensi y Gil, Con
sejero que fué de lo Contencioso del Consejo de Adminis
tración de Filipinas.
v Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil ocho

cientos ochenta y tres.
ALFONSO.

El Ministro de Ultramar,
Ctftspai* Núfiez de Arce.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar,

Vengo en admitir la dimisión del cargo de Vocal de 
la Comisión Central Española déla  Exposición colonial 
de Amsterdan presentada por D. José Jordana y Morera.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

Gaspar Núñez de Arce.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar,

Vengo en nombrar Vocal de Ja Comisión Central Es
pañola de la Exposición colonial de Amsterdan á D. En
rique Serrano Fatigati.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Gaspar Núñez de Arce.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES| ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta al R ey¡(Q. D.fG.) del ex

pediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 132 pesetas 27 céntimos de renta anual que por el equi
valente de las alcabalas de Priaranza, provincia de León, 
figura en los presupuestos generales del Estado bajo el 
número 272 del artículo y capítulo primeros, Sección 4.a 
á favor del Conde de Priaranza:

Resultando de las certificaciones expedidas por el Ar
chivero de Simancas que Doña Juana, Infanta de^Castilla, 
Princesa de Portugal, en virtud del poder que obtuvo del 
Rey D. Felipe II, su hermano, vendió, entre otros dere
chos, á D. Gonzalo Maldonado y su. esposa las alcabalas 
del lugar de Priaranza, en precio de 265.138 maravedises 
que recibió el Factor general Fernán López del Campo: 

Resultando que la venta anterior fué confirmada por 
D. Felipe V, y en su nombre la Reina Gobernadora, según 
Real cédula de 29 de Setiembre de 1709:

Resultando de las certificaciones expedidas por esa 
Dirección en 29 de Agosto último que la renta consignada 
en presupuestos á favor del Conde de Priaranza es la mis
ma con que figura en la relación formada por la Direc
ción de Contribuciones indirectas en 1851, y que el par
tícipe no ha sido indemnizado:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia*"
Y considerando que las referidas alcabalas fueron se

gregadas de la Corona por el título oneroso de compra, 
ingresando su precio en* el Tesoro, y confirmada la se
gregación por la Real cédula citada de 1709; que el par
tícipe no ha sido indemnizado, y que la renta señalada es 
la que le corresponde;.

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, esa Dirección, la de 
lo Contencioso y la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, se ha servido declarar subsistente la 
carga de justicia de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Febrero de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. E., se ha servido disponer se den 
las gracias á D. Constantino Sáez Montoya, Consultor Quí
mico de esa Dirección general; á D. Eduardo Maury, Jefe 
de Negociado de la misma; á D. Justo Sales, Catedrático 
de la Facultad de Letras del Instituto de San Isidro de esta 
Corte; á D. Rodrigo Santiago y San Jurjo, Catedrático del 
Instituto del Cardenal Cisneros de esta Corte; á D. Fran
cisco García Ay uso y D. Julio de Santiago y Sáenz Diez, 
Traductor de idiomas y Jefe de Negociado respectivamen
te de esa oficina general, que bajo la presidencia de V. E. 
han formado el Tribunal para las oposiciones de ingreso 
en el Cuerpo de Aduanas, por el celo, actividad é inteli
gencia que han desplegado en el desempeño de las delica
das funciones que Ies fueron encomendadas. Al propio 
tiempo S. M. se ha servido disponer que el programa ins
trucción de 9 de Agosto de 1878 que hoy rige para las 
oposiciones de ingreso en Aduanas, se reforme en el senti
do de que se eleve á 30 pesetas la cuota de 10 que hoy sa
tisface cada opositor, y que dicha cantidad se haga efecti
va antes de incluir al aspirante en la lista de opositores; 
y que además dalos Catedráticos puedan también formar 
parte del Tribunal de oposiciones los Doctores en las Fa
cultades á que corresponden las asignaturas de examen.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrip 
19 de Marzo de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Aduanas.

M IH IST E R IO  DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Próxima la época en que deberá tener 
lugar la apertura de la Exposición de minería, artes me
talúrgicas, cerámica, cristalería y aguas minerales; siendo, 
no sólo conveniente, sino también necesario que los tra
bajos preliminares é inmediatos al acto de que se trata se 
verifiquen con la rapidez y acierto debidos por la Comisión 
organizadora de la misma, distribuidos entre sus Vocales 
con sujeción á las aptitudes y conocimientos especiales de 
todos y de cada uno de ellos; y no siendo suficiente á la 
realización de este propósito el número de éstos que cons
tituyen aquella, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado 
disponer: 4

1.® Que entren á formar parte de la mencionada Co
misión D. Manuel María José de Galdo, Senador del Reino; 
D. Juan Anglada y Ruiz, D. Alberto Bosch y Fustegueras, 
Diputados á Cortes; D. Guillermo Morphy, Conde de Mor- 
phy, de la Sociedad Económica Matritense; D. Jacobo AI- 
varez Capra, Teniente de Alcalde del distrito de la Latina 
de esta Corte; D. Modesto Fernández y González, Presi
dente del Fomento de las Artes; D. Leopoldo Martínez Re
guera, Director del establecimiento balneario de Puerto- 
llano; D. Juan de Mesa y Queralt, Coronel, Teniente Coro
nel de Artillería; D. Arcadio^Gil y Maestre, Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Minas, y D. Lucas Malla- 
da, Ingeniero Jefe de segunda clase del mismo Cuerpo.

Y 2.° Que la mencionada Comisión, así organizada, se 
subdivida en tres Subcomisiones, nombradas por la misma, 
que se denominarán de régimen y gobierno interior; de 
clasificación, instalación y servicios técnicos, y de recep
ción en el acto de la apertura ó inauguración, siendo Pre
sidente de todas ellas el de la Comisión organizadora.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V.'E. muchos años. Madrid 28 
de Marzo de 1883.

gam azo . v
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio^
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO, EN LAS 
FECHAS QUE SE EXPRESAN, EN EL PERSONAL DE TENIENTES 

FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL ( 1 ) .
En 20 de Diciembre de 1882. Nombrando, con arreglo 

á la sexta disposición transitoria de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, los siguientes Tenientes fisca
les de Audiencias de lo criminal: 

De la de H:tosca á D. Teodoro Atard y Llovet, Promo
tor fiscal de la misma ciudad. 

Méritos y servicios de D. Teodoro Atard y Llovet.
Se le expidió el título de Abogado en 22 de Julio de 1862, 

ejerciendo la profesión desde esa fecha á 1866.
En 9 de Agosto de 1869 se le nombró para la Proraotoría 

fiscal, de entrada, de Priego (Cuenca), de la que tomó posesión 
en 17 de Setiembre.

En 6 de Marzo de 1874 se le promovió i  la de ascenso de 
Motilla del Palancar, tomando posesión en 4 de Abril.

En 26 de Noviembre, por ser incompatible en la anterior, 
se le trasladó á la de Dolores.

En 18 de Abril de 1877, á su instancia, A la de Cabra.
En 19 de Mayo á la de Dolores.
Én 3 de Marzo de 1879 á la de Igualada.
En 20 de Octubre de 1880 fué promovido á la Promotoría 

fiscal, dfe término, de Téruel, tomando posésión en 18 de No
viembre.

En 9 de Junio de 1881 trasladado á la de Huesca, tomando 
posesión en 8 de J alio.

En 20 de Diciembre de 1882 fué nombrado Teniente fiscal 
de la misma ciudad; en 2 de Enero de 1883 tomó posesión.

De la de Jaén á D. Enrique Hernández Lobato^Promo
tor fiscal de dicha capital.

Méritos y servicios de B. Enrique Hernández Lobato.
Se le expidió el título de Abogado en 13 de Marzo de 1866.
Éa ejercido la profesión dos años.
Én 6 de Agosto de 1869 fué nombrado Promotor fiscal de 

Santa Coloma de Farnés, de ascenso; tomó posesión en 4 de 
Setiembre siguiente.

En 8 de Agosto de 1882 fué promovido á la dé Jaén, de tér
mino, de la que tomó posesión en 6 de Setiembre siguiente.

De la de León á D. Enrique Alvarez y Fernández, Pro
motor fiscal déla misma ciudad. 

Méritos y-servicios de D. Enrique Alvaréz y Fernández 
Vedoija.

Se le expidió el título de Abogado en 19 de Noviembre de 
1869.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de Madríd#
En 19 de Setiembre de 1871 fue nombrado para la Promo

toría fiscal de La Veeilla, de entrada, de la que tomó posesión 
en 17 de Octubre siguiente.

En 11 de Enero de 1872 trasladado á la de Arenas de San 
Pedro.-

En 20 de Mayo del mismo año á la de San Martín de Val-
deiglesias.

En 26 de Junio siguiente á la de Albaida.
En 17 de Julio inmediato á la de Navalcarnero.
En 16 de Diciembre del propio año fué promovido á 3a de

Réus, de ascenso, de la que tomó posesión en 28 de Enero
de 1873.

En 14 de Noviembre de 1874 trasladado á la de Cuéllar.
En 1.° de Noviembre de 1876 declarado cesante.
En 29 del mismo mes y año se le nombró, en comisión, Pro

motor fiscal de Grandas de Salime, de entrada, y sin tomar 
posesión.

En 27 de Diciembre siguiente se le nombró para igual cargo 
en Villalón, del que tomó posesión en 13 de Enero del 76.

En 30 de Agosto del mismo año fué nombrado para la Pro
motor! a de Gfandesa, de ascenso, de la que se encargó en 21 de 
Octubre. *

En 13 de Abril de 1877 trasladado á la de Dolores, á su ins
tancia.

En 19 de M a y o  siguiente, y también accediendo á sus deseos, 
á la de Cabra, tomando posesión en 1.° de Junio.

En 7 de Febrt?ro de 1881 se le promovió á la de término de 
León, tomando posesión en 18 de Mayo.

De la de Lerma á D. Gregorio Martínez Serrano, Abo
gado Fiscal del ilustre Colegio de Madrid. 

Méritos y servicios de D. Gregorio Martínez Serrano.
Se le expidió el título de Abogado en 2 de Julio de 1860.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid en 28 del 

mismo mes, desde cuya fecha viene ejerciendo la profesión sin 
interrupción alguna.

Ha sido Juez de paz y municipal del distrito del Hospicio 
de esta Corta desde 1,® de Enero de 69 hasta 1.° de Agosto 
de 76.

Por Real decreto de 12 de Agosto de 81 fue nombrado Vo
cal nato del Consejo penitenciario en representación dei Cole
gio de Abogados de Madrid y jt  propuesta en terna de su Junta 
de gobierno.

De la de Linares á D. Francisco Mesa y Greciano, Pro* 
motor fiscal de dicha ciudad.

* (1) Véase la Gaceta de ayer*

Méritos y servicios de D. Francisco Mesa y Greciano.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Abril de 1861, 

y ejerció la profesión desde Noviembre del mismo año hasta 
Junio del 64.

En 10 de Octubre de 63 fué nombrado Promotor fiscal de 
Illescas, de entrada; toínó posesión en 1.° de Noviembre si
guiente.

En 21 áe Agosto de 66 fué declarado cesante.
En 9 de Mayo de 69 se le nómb: o para la Promotoría de 

Aoiz.
En 26 de Mayo de 70 fué promovido á la de Béjar, de as

censo, de la que tomó posesión en 24 de Junio siguiente.
En 9 de Abril de 73 trasladado á la de Denia.
En 11 de Marzo de 78 á 3a de Zafra.
En 27 de Noviembre del mismo año á la de Almodóvar del 

Campo.
En 1.° de Julio de 78 á la de Albuñol, accediendo á sus 

deseos.
En 24 de Julio de 79 á la Martes.; v u
En 28 de Marzo de 81 á la de Morilla Sel Palancar.
En 17 de Abril de 82 á la de Linares, accediendo á sus Se

seos.
De la de Lugo á D. José Ramírez Lobillo, Promotor 

fiscal de Arcos de la Frontera. 
Méritos y servicios de D. José Ramírez Lobillo.

Se le expidió el título de Abogado en 8 de Agosto de 1846; 
ejerció la profesión en Olvera desde 1869 hasta 1867 y desde 
1869 á 71.

En 9 de Diciembre de 63 fué nombrado Promotor fiscal de i 
Olvera, de entrada.

Én 2 de Febrero de 1866 declarado cesante.
En 4 de Octubre de 1866 fué nombrado para la Promotoría 

de Cabra, de ascenso, de la que tomó posesión en 6 de Noviem
bre siguiente.

En 9 de Enero de 1867 fué trasladado á la de Utrera. j
En 28 de Febrero de 1867 á la de Híjar.
En 2 de Julio del mismo año á la de San Mateo, de la que 

no tomó posésión. *
En 29 de Octubre de 1868 se le nombró de nuevo Promotor ? 

de Olvera; tomó posesión en 8 de Noviembre.
En 21 de Diciembre de 1870 se le trasladó á la Promotoría 

de Ayamonte.
En 26 de Enero de 1871 á la de Grazalemá. .
En 29 dé Abril de 1872 se le declaró cesante por reñühcia.
En 12 de Julio de 1876 fué nombrado para la Promotoría 

de Guadix, de ascenso; de la que tomó posesión en 7 de Agosto 
siguiente.

En 13 de Abril de 1877 trasladado, á su instancia, á la de 
Arcos de la Frontera, de la que se posesionó en 11 de Junio s i
guiente.

De la de Llerena á D. Pablo Burgos y Meneses, Pro
motor fiscal de Ecija. 

Méritos y servicioss de D. Pablo Burgos y Meneses.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Junio de 1869, 

habiendo ejercido la profesión en Alcántara de Julio del m is
mo, año hasta Diciembre de 1870. A

En 16 de Diciembre de 1870 se le nombró para la Promoto
ría fiscal de Alcántara, de la que no tomó posesión..

En 30 del mismo mes y año Promotor fiscal de Garrovillas, 
de entrada; cargo de que se posesionó en Í4 de Enero de 1871.

En 8 de Febrero de 1878 fué promovido á la Promotoría 
fiscal de Villafranca del Bierzo, de ascenso, de la que tomó po- 

1 sesión en 26 del mismo mes.
En 17 de Julio de 1876 fué trasladado á la de Gándesa, y 

sin tomar posesión.
En 24 de Agosto se le nombró para la de Llerena, de la que 

se encargó en 28 de Setiembre inmediato.
En 17 de Abril de 1882 fué promovido á la de Ecija; tomó 

posesión en 16 de Mayo siguiente.
-De la de Málaga á D. Eduardo Asiego y Gómez, Pro

motor fiscal del distrito de la Alameda de la misma ciudad. 
Méritos y servicios de D. Eduardo Asiego y Gómez.

Se le expidió el titulo de Abogado en 6 de Agosto de 1864, 
ejerciendo-la profesión en Campillo (Málaga) desde esa fecha.

En 8 de Diciembre de 1871 se le nombró para la Promotoría 
fiscal, de entrada, de Azpeitia, de la que no tomó posesión.

En 3 de Enero de 1872 se le nombró para la de la misma 
clase de Alora, de la que tomó posesión en 20 del mismo mes.

En 28 de Junio se le trasladó á la de Santo Domingo de la 
Calzada.

En 20 de Diciembre á la de Haro.
En 28 de Junio de 1876 á la de Alora.
En 23 de Abril de 1877 fué promovido á la de ascenso de 

Balaguer, electo.
En 30 de Abril se le nombró para ia de Tremp, de la que 

tomó posesión en 30 de Mayo.
En 18 de Noviembre de 1878 se le trasladó á la de Valde

peñas, tomando posesión en 1.° de Diciembre.
En 20 de Octubre de 1880 se le promovió á la Promotoría 

fiscal, de término, del distrito de la Alameda de Málaga, de la 
que tomó posesión en 17 de Noviembre.

De la de Manresa á D. Francisco Freixá y Obiols, Pro
motor fiscal de dicha ciudad. 

Méritos y servicios de D. Francisco Freixá y Obiols.
Se le expidió el tituló de Abogado en 4 de Setiembre de 

1867, y ha ejercido la profesión en Berga durante 11 años.
En 18 de Febrero de 1869 fué nombrado Promotor fiscal de

Berga, de ascenso, de cuyo cargo tomó posesión en 26 del mis
mo mes.

En 10 de Agosto del mismo año se le declaró cesante.
En 17 del propio mes y año fué repuesto en la Promotoría 

de Berga; tomó posesión en 3 de Setiembre siguiente.
En 26 de Enero de 1871 fué trasladado á la de Mataró.
En 24 de Febrero de 1876 á la de Borja.
En 10 de Abril de 1876 á la de Vieh, de la que tomó pose

sión en 10 de Mayo siguiente.
En 12 de Junio de 1882 fué promovido á la de Manresa, de 

la que tomó posesión en 11 de Julio siguiente. .. *
De la de Murcia á D. Nicolás Acero y Abad, Promotor 

fiscal de Cartagena.
Méritos y servicios de B . Nicolás Acero y Abad.

Se le expidió el título de Abogado en 21 de Julio de 1871, 
habiendo ejercido la profesión en Valladolid desde Setiembre 
de 1871 hasta Enero de 1872.

Eh 2^déMa|zo de 1872 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal dé Sort, dé entrada, de la que no tomó posesión.

p i  6 de Abril siguiente se le nombró para la Promotoría 
de Mñrias de Paredes, de igual categoría, de la que se posesio
nó én 26 del mismo mes.

En 17 deEñéro de 1873 Sé le promovió á la dé Bórja, de 
ascenso, de la que tomó posesión en 27 del propio mes.

En 26 de Agosto siguiente Juez de primera instancia de Al» 
faro, por permuta, cargo del que se posesionó en 23 de Octubre.

En 17 de Agosto de 1874 se le trasladó al Juzgado de Pue
bla de Sanabria.

En 12 de Abril de 1875 se le declaró cesante.
En 12 de Julio del mismo año fué nombrado, en comisión, 

para la Promotoría fiscal de Roa, de entrada, de cuyo cargo 
tomó posésión en 11 de Agosto.

En 29 de Noviembre siguiente trasladado á la de Durango.
En 29 de Enero de 1877 á ía de Vergara, accediendo á sus 

deseos.
En 23 de Abril siguiente se le nombró para la de Albuñol, 

de ascenso, tomando posesión en 17 de Junio.
; En 19 de Noviembre del mismo año se le trasladó, á su ins
tancia, á la de Bribiesca, de la que se posesionó en 18 de Enero 
de 1878. " ....... . -

En 23 de Junio de 1881 fué promovido á la de término dé 
Gartagena, tomando posésión en 22 de Julio.

De la de Osuna á D. Tomás Guadilía y  Martínez, Pró- 
motor fiscal del distrito de San Román de Sevilla. 

Méritos y servicios de D. Tomás Guadilía y  Martínez de Prado.
Se le expidió el título de Abogado en ,27 de Noviembre 

de 1861, habiendo ejercido la profesión én Sepúlveda desdé ju 
lio de 1862.

En 13 de Setiembre de 1864 fué nombrado para la Promo
toría fiscal de Villar del Arzobispo, de entrada, de la que tomó 
posesión en 14 de Octubre siguiente. , s

En 4 de Octubre de 1865 fué trasladado á la de Cervera 
del Río Pisuerga. . . ^ . ..

En 15 de Febrero de í 867 promovido á la de Aviles, de as
censo, de la que se posesionó en 9 de Marzo siguiente.

En 18 del mismo mes se le trasladó á la de Guéllar.
En 6 de Octubre de 1869 se le declaró cesante.
En 30 áe Mayo de 1875 fué nombrado Promotor fiscal de 

Rioseco, de ascenso, cargo de que se posesionó en 30 de Junio 
siguiente.

En 1.® de Diciembre de 1881 fué promovido á la Promoto
ría, de término, del distrito de San Román de Sevilla, de la 
que tomó posesión en 30 del mismo mes.

De la de Plasencia á D. Juán Nepomuoeno Cebreros, 
Promotor fiscal, de ascenso, cesante.* 

Méritos y servicios de B. Juan Nepomnceno Cebreros.
Se le expidió el título de Abogado en Enero de 1854, ha

biendo ejercido la profesión dos años en Lastra.
En 6 de Diciembre de 1861 se le nombró Promotor fiscal de 

Marehena, de ascenso, de cuyo cargo tomó posesión en 11 de 
Enero de 1862.

En 10 de Agosto de 1869 se le declaró cesante.
En 1.® de Junio de 1874 fuó nombrado de nuevo Promotor 

fiscal de Marehena; tomó posesión en 27 'del mismo mes.
En 26 de Octubre de 1878 fué declarado cesante.
En 1.® de Marzo de 1881 se le nombró Promotor fiscal de Lá 

Bisbal, y sin tomar posesión.
En 9 de Junio del mismo año se le declaró cesante por 

renuncia.
De la de Ponferrada á D. Carlos Gastan y Laborda, 

Promotor fiscal de Benavenfe.
Méritos y servicios de D. Carlos Castán y Laborda.

Se le expidió el título de Abogado en 20 de Julio de 1847.
En 21 de Noviembre de 1867 fué nombrado para la Promo

toría fiscal de Alboeácer, de la que tomó posesión en 6 de Di
ciembre siguiente.

En 1.® de Marzo de 1869 se le declaró cesante.
En 20 del mismo mes repuesto en la Promotoría fiscal de 

: Alboeácer, posesionándose en 24 de dicho mes.
; . En 16 áe Noviembre del citado año 69 fuó promovido á la 
: de Áracena, de ascenso, de la que tomó posesión en 16 de Di

ciembre siguiente.
En 14 de Febrero de 1871 se le trasladó á la de Mérida.

5 En 9 de Abril siguiente á la de Zafra,
En 12 de dicho mes se dejó sin efecto lá anterior tráilá-
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ción, disponiendo se encargase de la Promotoría fiscal de 
Mérida.

En £8 del referido mes de Abril se le trasladó á la de Pla- 
sencia.

En 13 de Mayo siguiente se dejó sin efecto la traslación, 
mandando se volviese á encargar de la de Mérida.

En 9 de Junio de 1874 trasladado á la de Granollers.
En 86 del mismo mes, electo de la anterior, fué nombrado 

para la de Alcaraz, de la que tomó posesión en 85 de Julio se 
guiente,

En 30 de.Mayo de 1875 se le declaró cesante.
En 18 de Julio del mismo año nombrado, en comisión, para 

la de Yeste, de entrada; tomó posesión en 9 de Agosto siguiente.
En 4 de Marzo de 1881 se le nombró Juez de primera instan

cia de Medina del Campo, tomando posesión del cargo en 10 de 
Abri],

En 3 de Abril d© 1888 fué nombrado, á su instancia, Pro
motor fiscal de Benavente, tomando posesión de este cargo jen 
17 del mismo mes.

(Se concluirá;) \

JUNTA GENERAL DE SOCORROS PARA CUBA Y F IL IP IN A S .

Continúa la lista de la suscrición nacional iniciada en la 
Gaceta  del 4  de Noviembre último (1).

Pesetas. Génts.

Suma anterior. ........ 160.890-85
Sr. D. Francisco B i viere, comerciante en teji

dos metálicos..........................   100
Excmo. Sr. Obispo de Málaga ..................... 60
limo. Sr. D. José María A lix . .................  gg
Sr. D. Rafael de Comas.. . . . . . . .   .................
Sr. D. Bartolomé Gómez Bello, Delegado de Ha

cienda de Jaén ....................     80
Sr. D. Félix Saenz.....................   85
Sres. Rid&ura y Compañía..  .................. $60
Sra. Viuda de D. Manuel S irés.    ............ 150
Sr. D. José Flores * . . . . . .........     5
Sr. D. Mariano B a e r é n . . . . . . . . .  5
Sra. Doña María A renas.. . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Sra. Doña María Casanovas, viuda de Valen-

zuela..........................    40
Sr. D. Francisco Urbistondo y Eguía. . . . . . . . 6‘50
Sr. D. Nicomedes Benito...................   8
Sra. Doña Josefa Pareja y Sánchez.. . . . . . . . . .  5
Sra. Doña Mercedes Martínez, viuda de Laserna 8
Sr. D. Francisco Albañil......................................  %
Sras. Doña Obdulia y Doña Modesta de la Vega 8*50
Sra. Doña Asunción López..  ............... \  . . .  g‘6Q
Sra. Doña Carmen Travesi, viuda de Cos-Gayón 8*50
Sra. Doña Carmen del Castillo, viuda de Serrano • • 8*50
Sr. D. Antonio Martín y Simón.. . . . . . . . . . . . . .  5
Sr. D. Pascual Esquerra................................. 5
Sr, D, Francisco M iranda. .............   5
Sra. Doña Dorotea Bachiller............................... 5
Sr. D. Francisco Moscosso  ..........  40
Sra. Doña Josefa Pardo y -Lar-rondo...................  5
Sr. D, Antonio Zangroniz .........     81*50
Sr. D. Anselmo Gil y Lorenzo. .........  15
Sr. D. Manuel Fernández y B arrena.   80
Sr. D. Ensebio de Santa Ooloma   3
Sr. D. Federico de la Matta  .................* 10
Sr. D; José Gómez y Ríos........................     10
Sr. D. Joaquín Aranda.................................   5
Sr. D. Angel Vallejo  ........  5
Sra. Doña Vicenta García, viuda ele Cuervo... .  5
Sra. Doña Ana Quijano, viuda de Mercadillo.. .  1*88
Sra. Doña Manuela Rivera, viuda de Rocamora 10
Sra. Doña María Bouilosa.   ............. . ' ........... . .  5
Sr. D. José V. Viera.......................  ; ___ ,.  10
Sr. D. Emilio Rabé.  .............     1
Sr, D. Feriando de Urrójola.. . . . . . . . . . . . . . . .  85 ,

Suma.  ...........   161.859*53

(Se continuará)
Madrid 87 de Marzo de 1883. =  Los Secretarios, Manuel 

Fernandez de Castro.—Juan A tay d e^V / B.°-=El Presidente, 
Marqués de la Habana.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DEGRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general
de lo s  R eg is tro s  c iv il y  de  la propiedad 

y  d e l N o ta riad o . ‘
Ilmo Sr,: En el recurso gubernativo promovido á instancia 

de Juan Lorenzo F'élm contra 3a negativa del Registrador de 
la propiedad de Na val moral de la Mata á verificar cierta can
celación é inscripción ordenadas en un mandamiento judi
cial; pendiente en esto Centro en virtud de alzada del referido 
lun cionario:

Resultando que en autos de juicio civil ordinario seguidos 
üq una parte por Juan Lorenzo Feliú, en nombre de su mujer 
Joaquina Bibiana de la Fuente, y de la otra los estrados del 
inuun^l, en rebeldía de Lorenzo Orgaz y Muñoz, en represen-

(«; Véase la G a c e t a  del 11 de Marzo.

tación de su mujer Nicoiasa González, sobre mejor derecho á 
los bienes dótales do la capellanía colativa familiar fundada 
por D. Alonso Jiménez Buen&migo en la parroquial del pueblo 
de Valdelacasa, cuyos bienes habían sido adjudicados é inscri
tos en el Registro de la propiedad en virtud de sentencia eje
cutoria á favor de la demandada Nicoiasa González, recayó 
otra también ejecutoria del Juzgado de Navaimoral, fecha 87 
de Mayo de 1876, por la que se declaró al Juan Lorenzo Feliú, 
como marido de Joaquina Bibiana, de mejor y preferente de
recho al dominio pleno de los bienes que constituían la referida 
capellanía, y en su virtud que se le adjudiquen como de libre 
disposición, á condición de su conmutación en títulos, conde
nando al Lorenzo Orgaz á que los deje libres y desembaraza
dos á favor del Juan Lorenzo Feliú, en la representación os
tentada:

Resultando que presentado en el Registro de la propiedad 
de Navalmoral de la Mata un testimonio de dicha sentencia, 
fué denegada la cancelación que se interesaba de las inscrip
ciones hechas á nombre de Nicoiasa González, por aparecer 
inscritas las fincas á favor de persona distinta:

Resultando que Juan Lorenzo Feliú promovió pleito civil 
ordinario contra Gregorio Orgaz sobra nulidad de la venta de 
ciertos terrenos de la aludida capellanía á su favor otorgada 
en 83 de Febrero de 4876 por su padre Lorenzo Orgaz, en cuyo 
pleito recayó ¡sentencia dictada por la Audiencia de Cáceres en 
84 de Diciembre de 4879, por la que se declaró nula y sin va
lor ni efecto la escritura de venta otorgada á favor del Grego
rio Orgaz y se condenó á éste á que en el término de tres días 
entregase al demandante, como marido de Joaquina Bibiana 
de la Fuente, ó dejase libres y desembarazados á disposición 
del mismo los bienes reclamados como pertenecientes á  la ca
pellanía fundada por D. Alonso Jiménez Buenamigo y que le 
fueron trasmitidos por sus padres:

Resultando que el demandado Orgaz pidió á la Sala de lo 
civil de la referida Audiencia se le expidiese la oportuna cer
tificación de dicha sentencia para interponer recurso de casa
ción, y con fecha 1.° de Marzo de 4880 recayó auto denegando 
la certificación pedida y acordando se diera á la parte copia 
certificada de este auto, para que, si lo estimaba conveniente, 
pudiese recurrir en queja ante la Sala de admisión del Tribu
nal Supremo en el término de 45 días, contados desde el si
guiente al de la entrega:

Resultando que posteriormente la Sala sentenciadora acor
dó se devolvieran los autos al Juzgado, con certificación de la 
sentencia para su ejecución y cumplimiento, y se practicase li
quidación de las costas causadas por parte áe Juan Lorenzo 
Feliú para insertar en la aludida certificación; en cuyo auto se 
expresa que hasta la fecha no consta haya acudido en queja ai 
Tribunal Supremo el demandado Gregorio Orgaz:

Resultando que en su vista, á instancia áe la parte intere
sada acordó el Júzgatio dé Navalmoral expedir mandamiento 
por duplicado al Registrador, á fin de que practicase la cance
lación de la escritura de venta y la inscripción de bienes veri
ficada á nombre de Nicoiasa González y te inscribiesen los que 
han sido objeto dei litigio á favor rie Joaquina Bibiana de la 
Fuente:

Resultando que expedido el mandamiento, puso el Regis
trador nota denegatoria al pie del mismo, por los defectos si
guientes: primero, el defecto insubsanable de que la sentencia 
de 84 de Diciembre de 4879 no tiene el carácter de una verda
dera ejecutoría, coa arreglo á lo dispuesto en las Leyes de Par
tidas, 13, 19, 81 y 88, fií. XXII, Partida 3.a, toda vez que por el 
auto que sigue á dicha sentencia consta que el demandado Or
gaz pidió certificación de aquélla para interponer recurso de 
casación, y aunque le fué denegada, se mandó dar al recu-, 
rrente copia certificada del auto para que acudiese, si le conve
nía, en queja á la Sala de admisión del Tribunal Supremo, no 
estimándose suficiente que en el auto posterior en que se acor
dó la devolución de los autos se diga que no consta se haya 
interpuesto recurso de. queja, pues sería necesario que se afir- 

; mase de una manera terminante para que la sentencia tuviese 
carácter de ejecutoria, cocao es de rigor para cancelar, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley Hipotecarla; segundo, 
el defecto también insubsanable de que la inscripción que se 
pretende á nombre de Joaquina Bibiana de la Fuence está en 
oposición con lo que resulta del Registro, donde aparece que 
los bienes dotaáes de la capellanía fundada por D.. Alonso Ji
ménez Búenamigó se adjudicaron á Nicoiasa González por. sen
tencia del Juzg?ado, que fué confirmada por la Audiencia.e.n/¿8i 
de Junio de 4874 y ratificada por el Tribunal Supremo en 8 de 
Diciembre siguiente, lo que constituye una verdadera ejecuto
ria, contra la cual no se da recurso alguno per nuestras Leyes, 
enearmonía con lo dispuesto en el párrafo segundo del artícu
lo 8.* del Reglamento "dictado para la ejecución típ ia Ley Hi
potecaria; que terminantemente previene que sólo las actas ex
pedidas por el Diocesano, ó de su orden para conmutación de 
cargas, son las que no perjudican á.tercero, una vez inscritas,

. sino después de trascurridos cinco años desde la fecha de la 
inscripción; mas.no cuando 3a adjudicación se hubiera hecho 
en juicio civil ordinario y se acompaña la ejecutoria con los 
demás documentos que se exigen por dicho párrafo segundo 

ydel.art.-8.® del citado Reglamento, en cuyo caso se halla ia ins
cripción hecha en favor de la Nicoiasa González, quien con 
perfecto derecho vendió los bienes que sa le habían adjudicada 
para pagar las costas del juicio; además de que si bien en ia 
contienda judicial á que se refiere la sentencia cuya inscripción 
se solicita no hay un  tercero inmediatamente interesado, pres
cindiendo de la Nicoiasa González, es lo cierto que en los bie
nes procedentes de la capellanía en cuestión, hay oíros varios 
interesados á quienes pediera perjudicar aquélla, dando lugar 
á pleitos que harían ilusorias las prescripciones de la Ley Hi- 

,; poteca-ria, y tercero, los defectos subs&nabLs de haberse presen
tado en el.Registro mandamiento por duplicado en vez de un 
testimonio de la sentencia recaída ea el pleito, extendido en el 
papel sellado correspondiente, ya que la pobreza sólo aprovecha 
para el pleito y no-para las diligencias posteriores, y faltar ade- 

■ más-los- documentos que exige el párrafo segundo del cLado ar- 
tículo del Reglamento, si bien pudiera presoindirse en este.caso 
del acta de conmutación, por constar ya esta circunstancia en 
el Registro, mas no del inventario y descripción de fincas en 
la forma que previene la Ley Hipotecaria, á fia áe evitar con

cusiones y tal vez incurrir en equivocaciones graves:
Resultando que D. Pedro Martín Peral, Procurador de Juan 

Lorenzo Feliú, en la representación de su mujer, acudió por 
escrito al Presidente de la Audiencia contra, la calificación del 

' Registrador, en solicitud de que acornase verificar las cancela
ciones é inscripción ordenadas por el Juzgado, en . atención á 
las consideraciones siguientes: que la sentencia exhibida es 
firme y ejecutoria,.como lo.prueba el que la Audiencia ordenó 

. devolver ios autos al Juzgado para llevar á debido efecto la 
sentencia, fundándose, entre otros motivos, en que 110 consta 
p¡e haya entablado recurso alguno contra la misma, y lo prue
ba igualmente el que dicho Tribunal mandase proceder á la 

mxaneióüiiÁccstas, Jo cual no se comprende se hiciera no fciendo 
.firmo* el aludido fallo: que el segundo de ios defectos consigna- 
í dos pb’E el Registrador en su noiEa, como quiera que tiende á 
impugpár la sentencia, no necesita rebatirlo, pues claro está 
que no e£"el Regífctradór el llamado á juzgar de la procedencia

0 improcedencia de los fallos judiciales; sirviendo esto, como lo 
que á continuación añade respecto á futuros pleitos que ha
brán de surgir por mediar otros interesados, para orobar que 
dicho funcionario está muy enterado de todo lu 1 ferente á los 
dotaUs, así como á la conducta fraudulenta de Nicoiasa Gon
zález y de su marido Orgaz; y finalmente, que si se llevó al 
Registro el mandamiento fué porque el Juzgado a -í lo acordó 
para cumplir la sentencia dei Tribunal super-or, no siendo 
exacto que los beneficios de la pobreza no alean o m al ReHs-

, tro, pues no hay razón para tal privilegio, y en cuanto- á°los 
demás documentos que exige el Registrador, i » < se presen
tan es porque no se trata ahora de la adiud?cao:</ « en general 
de los bienes de la capellanía, sino de la ríuhdad de dea venta v 
de fincas determinadas, y porque todos eses d,. con. míos cons
tan ya en su oficina:

Resultando que oído el Promotor fiscal, de • • 1 í rmldacl con
1 o4ls?Uí ®n, el. aq - 3- dol Real decreto (í<- ., d-. Entro de 
1876, informo dicho funcionario que debe deior-. «.,1 efecto la. 
nota del Registrador; porque en primer tém Ó  ' J £  “ eV 
dad que el demandado Gregorio Orgaz pudo íñrk?-, ■ v.ar ti re
curso de queja en el término que la Ley señala, k n  duda de 
ningún género i o dejó pasar, cuando en el auto la Sala se 
dice que no consta se hubiera interpuesto recurso alguno- ea 
segundo lugar, porque no es posible desconocer la del 
fallo recaído en el pleito, y si los dótales de la lan-lianía se 
inscribieron en virtud de ejecutoria á nombre de N icoJasa Gon
zález, no obsta esto para que se ¿é cumplimiento- a <*>ra ejecu
toria también de los Tribunales, lo enalbe exige al-Registra
dor en forma de mandamiento, judicial.-por h&btr sido declara-» 
do pobre el interesado y no haber., términos hábil as de que su
frague los gastos de la presentación en el Registro d : un testi
monio extendido en el papel sellado correspondió , te; y final
mente, porque no hay necesidad áe que al mano amiento sa 
acompañen los documentos á que alude el Registrador, puesta 
que en el Registro constan algunos de ellos, y'm. cuanto al.in
ventario hay que tener presente que la sen einL cuya ins
cripción se pretende se refiere únicamente á biem.-. <k termina
dos de la capellanía que fueron objeto de la venta á.-ulada: '

Resultando que del escrito del recurso k> co.* ir ó traslado 
también á la parte de Gregorio Orgaz, que se luz en los es
trados del Tribunal, por haber sido declarado rebelde en el 
pleito que motivó la sentencia que se trata de cumplir:

Resultando que trascurrido el término d« ‘traslado, al 
Orgaz,sin haberlo evacuado, se oyó al Registrad • le la pro
piedad, el cual insistió en la calificación puesta al ¡he dfi man
damiento por las razones en ella alegadas, y a d x á s  ias si
guientes: que si es verdad que la ley de casa^-mi tiene dis
puesto que conste en las Audiencias cualquiera recurso que 
contra sus tallos se interponga ante el- Tribuna -Supremo*, - y 
que por tanto, en el mero hecho. de no constar q u , se haya in
terpuesto el dé’qüeja de Gregorio Orgaz, hay motivos funda
dos para considerar la sentencia como ejecutoria, e  ̂ también 
cierto que el Registrador de la propiedad tiene (pío calificar 
bajo su responsabilidad dicha ejecutoria, y como b  da la 
fórmula precisa y perentoria de jas ejecuto; iasf di... ciido.-a cla
ra y terminantemente que contra la sentencia en cuestión no 
hay recurso alguno, hay lugar á dudar de si í enlm níe será 
ejecutoria ó oslará pendiente de que el Tribunal ñu -erno falle 
en ultimo grado: que aparte de esto, y prescind a do de que 
Joaquina Bibiana no se mostró parte en el j u i c i o  , : , ... -.ramente 
sostenido por Nicoiasa González, á pesar de habo; o Avilada 
á ello y de tener conocimiento del negocio, tanmoro hizo valer 
su derecho de ped irla  anotación preventiva do I s dótales 
adjudicados á aquella al promover un segundo r i yio, y por 
tanto no pueden ser ahora perjudicados los compradores de 
dichas fincas, á los que ningún peligro advertía m Registro si 
llegaban á adquirirlas: que además el párrafo sesu d o  del ar
tículo 8.° del Reglamento distingue claramente la- inscripcio
nes de bienes de capellanías, hechas en virtud de a - as expedi
das por el Diocesano, de Tas verificadas en virtud t. ejecutoria 
de los Tribunales, pues miéntras las primeras no p- juiiean á 
tercero sino después de trascurridos cinco años .¡c.-:de su fe
cha, las segundas surten todos sus efectos desfe ,-o  contra 
terceros, y que por tanto, para los efectos de ia n Ncripción á 
lo menos fiada en contradicción la sentencia pi\ s<- . urda en el 
Registro coa las prescripciones de la Ley Hipotecada y seña
ladamente con el artículo citado del Reglarneaia.. meslo que 
la-Nicoiasa González obtuvo tres sentencias conforme^ de toda 
conformidad, adjudicándole en plena propiedad i o*, bienes de 
la capellanía, é inscribiendo s i  derecho en virtud 1 ; testimo
nio de la ejecutoria recaída, á pesar de lo cual po i nórmente 
se adjudican á Joaquina Bibiana dos ó tres fincas •!uo tenía ya 
vendidas la primera adjudicataria á su hijo Gregoi-u» Orgaz: .

Resultando que el Juzgado informó de acueid .-mi el Pro- 
motor fiscal y por razones análogas á las exou -s as eor esto 
funcionario:

Resultando que ei ¡. residente de la Auiieoc a a , ■ dó elevar 
suplicatorio ai Tribunal .Supremo para que por q .1 •en corres
ponda se certifique si se interpuso ó no recurso <*e queja por 
Gregorio Orgaz y González, y que no obstante hab v  Reprodu
cido el suplicatorio referido por dos veces, no obtu vo contesta
ción de dicho alto Tribunal:

Resultando que en su vista la Presidencia res loó que el 
Registrador de ia propiedad debía proceder desd fin go á lo 
que se previene ífn el mandamiento expedido p o r  t; juzgado 
para la ejecución de la sentencia dictada por ía Sa a de lo civil 
de la Audiencia, por los mismos fundamentos adu -idos por el 
Juzgado y Mi uisSerio fiscal:

Vistos los artículos 3.° y 88 de la Ley Hipoteca a; 8.®, G.° y 
8.° de su Reglamento:

Considerando que la cuestión de este recurso a >erea
de si procede ó no cancelar las inscripciones ven; favor
de Nicoiasa García y de Gregorio Orgmz respecto i fina
das fincas de la dotación cíe una capellanía, é a chas
fincas á nombre.de Joaquina Bibiana de la Facón- -q virtud
dé mandamiento expedido por el Juzgado del p«. d:* para el 
debido cumplimiento dé la sentencia que en oi ¿Ti ,o se testi
monia:

Considerando, en cuanto 4 la procedencia de i. anee!ación 
ordenada, que no existo el primer defecto a.egado ñor el Regis
trador-en su nota, desde el momento en que*el 1 u. al sen
tenciador bajo su responsabilidad ha atribuido © i^vocter de 
firme y ejecutoria á la  sentencia pronunciada, m -a.,do lle
varla á efecto y proceder á i a exacción de cosías no cons
tar se baya entablado recurso alguno contra la >>

Considerando que el Registrador de ia nrop iL j, como 
funcionario público y dentro d-& ia esfera de sus . i ucioo.es,
debe, contribuir al oumplimieuto de las sentc ¡e* ’n 'os T ri
bunales una vez deciaiadas en estado de ©jcivcb*,, -i orner 
obstáculos .y-dificultades que- entorpecen i«¿ acolen a ju s
ticia:

Considerando, en cuanto á la inscripción que • ■ Ronde á
nombre de Joaquina. Bibiaca.de la Fuente, que e « cance
ladas las á que se refiere el mandamiento expone ,A: Regis
trador; dejará de existir, la contradicción qu^ ^  • a iá. 8.° de
la nota recurrida ucu n eotj funcionario entre vv .rotos del
Registro y la inserí sr*'o > ec se pretende, sie/ou . .»«nuno ó
improcedente todo le a x  que i  este propósdo m añade:
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Considerando, finalmente, que el mandamiento presentado 
es título fehaciente á los efectos del Registro, con arreglo á los 
artículos 3.° de la Ley Hipotecaria, 6.’ y 8.° de su Reglamento, 
por lo que no puede fundadamente suspenderse la inscripción 
por el defecto subsanable de no haber presentado en su lugar 
testimonio de la sentencia recaída en el pleito, extendido en el 
papel sellado correspondiente, ni en este caso es necesario tam 
poco el inventario á que alude el Registrador, por tratarse de 
una adjudicación de fincas determinadas;

Esta Direccción general ha acordado confirmar la providen
cia apelada, y en su virtud ordenar al Registrador de la pro
piedad de Navaimoral de la Mata que practique la cancelación 
é inscripción ordenadas por el Juez de primera instancia del 
partido; y lo acordado. -

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á 
Y. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muhos años. Madrid 16 de Febrero de 1883.—El Direc
tor general, Emilio Navarro.=Sr. Presidente de la Audiencia 
de Cáceres.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de A gricu ltura, In d u stria  
y  Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los fondos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Marzo último , 
según los datos facilitados á esta Dirección general por la 
Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambios y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpétua al 4 por 100 interior...........   64‘475
Idem id. al 4 por 100 exterior  .................  64‘092
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior... . . . . . .  45‘5G0
Acciones de Obras públicas..................... . .............  85*250
Deuda amortizable al 4 por 100.........................  . 77‘666
Billetes hipotecarios de Cuba.................................  97*975
Cédulas del Banco Hipotecario al 3 por 100.......... 98 400
Idem id. al 6 por 100...............................................  10£‘756

Madrid 3 de Abril de 1883.=E1 Director general, Pedro 
Manuel de Acuña.

U niversidad  Central.
Sewetaría general*—Primera enseñanza.

Dispuesto por Real orden de 17 de Marzo de 1882 que los 
opositores á Escuelas públicas que en virtud de los respectivos 
ejercicios verificados desde 29 de Julio de 1874 fueron inclui
dos en las propuestas con un número comprendido en el de las 
vacantes, sin que obtuvieran nombramiento, tienen derecho á 
ser colocados en otras Escuelas de igual clase y  sueldo en los 
casos marcados en dicha Real orden, se anuncia á las Maes
tras en quienes concurran estas circunstancias que pueden as
pirar a la vacante siguiente:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuela de niñas.
Una délas elementales de Colmenar Viejo, dotada con el 

Sueldo anual de 734 pesetas, retribuciones legales y disfrute 
de casa habitación.

Las aspirantes á la referida vacante remitirán sus instan
cias á la Junta provincial de Instrucción pública de Madrid en 
el término de 30 días, á contar desde la fecha en que el Boletín 
oficial de la misma publique este anuncio.

Dicha Junta provincial cuidará que por su Secretaría se 
certifiquen las instancias de las interesadas al detallado infor
me que determina la disposición 4.a de la citada Real orden.

Lo que, por acuerdo del limo. Sr. Rector de esta Universi
dad, se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales 
de este distrito para conocimiento de las interesadas.

Madrid 3 de Abril de 1883.—El Secretario general, Leo
poldo Solier.

En virtud de lo prevenido en la Real orden de 20 de Mayo 
de 1881 se proveerán por oposición en Mayo próximo las Es
cuelas siguientes:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
Una de las elementales de Colmenar de Oreja, dotada con el 

sueldo anual de 1.100 pesetas.
La id. de El Molar, con el de 913.
La de Cada.'íso, con el de 825.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 

en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Madrid en el término de 30 días, á contar desde 
la fecha en que el Boletín oficial de la misma publique este 
anuncio.

El Tribunal se constituirá y funcionará con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de 14 de Setiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá tener lugar en la forma y 
término que^determina la Real orden de 13 de Enero de 1883.

Los ejercicios de oposición se celebrarán con sujeción á los 
programas aprobados por Real orden fecha 7 de Febrero de 1881.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, j 
los Maestros disfrutarán habitación capaz y decente para sí y 
£U familia, y las retribuciones legales.

Los meses en que han de celebrarse las oposiciones de Maes
tros y Maestras en las provincias de este distrito universita
rio son los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; en Fe
brero y Agosto las de Cuenca; en Marzo y Setiembre las de 
Guadaiajara; en Abril y Octubre las de Segovia; en Mayo y No
viembre las de Madrid, y en Junio y Diciembre las de Ciudad- 
Real.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este 
distrito para conocimiento de los aspirantes á las expresadas 
oposiciones.

Madrid 3 de Abril de 1883.—El Secretario general, Leo
poldo Solier.

Real Academ ia de Jurisprudencia  y  L egislación .
Fenecido en el día de ayer el plazo que fijó esta Corpora

ción para recibir las Memorias optando al premio concedido 
por S M. el Rey sobre el asunto:

«Estado actual de la propiedad en Asturias y Galicia, ju rí
dica, económica y políticamente considerada »

Se publican á continuación los lemas de las presentadas:
1.a La propiedad es el hombre.
2.a Domipum est jus utendi autem dirá sua, quatenus

juris ratio patitur.
Madrid 2 de Abril de 1883.—El Secretario, Cristóbal Bo  ̂

tella.

E xposición  in ternacional de Bellas A rtes de M u n ich .
COMISIÓN GENERAD ESPAÑOLA. .

Como aclaración y complemento al programa publicado en 
la G a c e t a  del día 22 de Marzo último, esta Comisión cree ne
cesario hacer públicos para que lleguen á conocimiento de los 
artistas españoles que deseen tomar parte en el mencionado 
certamen, los acuerdos y advertencias siguientes:

1.® La exposición debe ser inaugurada el 1.® de Julio pró
ximo, cerrándose el 15 de Octubre inmediato.

2.® Las obras de Tos artistas españoles serán recibidas para 
su examen, en Madrid, en la Real Academia de San Fernando 
desde el 1.® de Mayo hasta el 12 del mismo, terminando el 
plazo de admisión á las cinco de la tarde de este último día.

3.® La Comisión, funcionando con el carácter de Jurado Na
cional, elegirá las obras que deban enviarse al certamen, avi
sando á los interesados para que las hagan encajonar por su 
cuenta, en el plazo de los cinco días subsiguientes al anuncio 
de quedar admitidas. Las obras que no deban ser expuestas 
serán retiradas por sus dueños, previo aviso, en el término de 
tercero día.

4. Las cajas que contengan las obras de arte deberán 
ofrecer las condiciones de solidez necesarias, cerrándose las 
cubiertas ó tapas con tornillos.

5.® jLos autores ó expositores de las" obras, al presentarlas 
para seryuzgadas, acompañarán nota manuscrita por duplica
do, según ni modelo que se estampa más abajo.

6.® Tanto ia recepción como la devolución al terminar el 
certamen y recibirse las obras en Madrid, se hará á presencia 
de un Delegado de esta Comisión.

7.® Los gastos de trasporte de las cajas, de. ida y vuelta á 
la capital de Baviera son de cuenta de la Comisión iniciadora 
del certamen, así como los que ocasione el asegurar las obras 
contra toda contingencia de pérdida ó deterioro, á tenor de los 
artículos respectivos del programa.

8.° La Secretaría general de la misma establecida en el Mi
nisterio de Fomento (Negociado de Agricultura), facultará á 
los interesados cuantas noticias é informes deseen a dquirir, 
ejemplares del programa y de estas instrucciones.

Madrid 3 de Abril de 1883.=?E1 Secretario general, F ran 
cisco F. Ruiz de Vallejo.

EXPOSICIÓN INTERNACIONAL DE BELLAS ARTES DE MUNICH.

COMISION GENERAL ESPAÑOLA.

CÉDULA DE INSCRIPCIÓN.

D ........ . de. . . . .  años de edad, natural d e . . . , . ,  provincia de. . . . . .
Q / V .8  ............ ................. ................ . .............................................

que ha obtenido las recompon-

presenta para su envío la obra que á continuación se expresa:

Número de la obra.
Género á que pertenece.
Descripción clara y somera del asunto.
Valor que se fija para el seguro (expresado en marcos alemanes: cada uno representa una peseta 25 céntimos). 
Valor para la venta (en marcos).
Dimensiones de la obra con la moldura (en metros).
Nombre del poseedor de ella. '
Domicilio del artista ó del dueño que expone la obra.

de........de 1883.
(Firma del expositor.)

MINISTERIO DE HACIENDA

C om isión espec ia l A rancelaria.
Por acuerdo del Excmo. Sr. Presidente de la misma, la Co

misión especial Arancelaria celebrará sesión para ocuparse de 
los asuntos que la están encomendados el día 19 del corriente, 
á las nueve de la noche, en el local que la Dirección general 
de Aduanas ocupa en el Ministerio de Hacienda.

Madrid 4 de Abril de 1883.=E1 Secretario, Pedro Alcántara 
de Ezeiza.

Banco de España.
Su situación en 31 de Marzo de 1883.

Pesetea
A C T I V O . --------------------

¡Efectivo.—Metálico  30.598.006*42 \
Pastas de plata................ 5.306.251*35 I

Casa de M oneda.-Pastas > 48.88i.S13‘38
de plata  ............  110.055*55 i

Efectos á cobrar hoy. . . .  12.806.900 /

Efectivo en las sucursales... 57.977.484*93 \
Efectivo en poder de comisio- i

nados de provincias y ex- \ ■Jb.346.397‘33
tranjero..............     15.092.612*40 i

-Efectivo en poder de conduc- I
tores  ............ 2.276.300 J  ___________

124.167.610*65
Cartera de Madrid .........................  602.525.896*27
Cartera de las sucursales. ...............   119.466.679*19
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 383.923*71
Bienes inmuebles y otras propiedades.. . . . . .  7.231.672T5
Tesoro público por pago de intereses de la

renta perpetua al 4 por 100........................; . 4.855.572*88
Deuda amortizable al 4 por 100, para cumplir 

el convenio de 10 de Diciembre de 1881... 13.644.125

872.275.479*85

PASIVO,
Capital............................................................. . 148.895.500
Fondo de reserva............................................... 14.889.550
Billetes emitidos en M adrid.. 229.408.725 )
Billetes emitidos en sucursa- } 342.711.900

les..   * 113.308.175 )
Depósitos en efectivo en Madrid  ........ 26.094.167*54
Depósitos en efectivo en sucursales. . . . . . . . .  15.856.302‘37
Cuentas corrientes en Madrid , 411.087.975*70
Cuentas corrientes en sucursales   50.272.073*96
Créditos concedidos sobre efectos públicos.. 10.989.957*87
Dividendos . . . . . . . . . . . . ................... - . .  • 2.020.111*08
Ganancias y < Realizadas . . .  4941.150^88 j g.868.470‘13

pérdidas.. í No realizadas.. 92l319‘25 f
Reservas de contribuciones ................ 29.413.186*02
Intereses y amortización dé obligaciones Ban

co y Tesoro, series interior y exterior, so
bre la renta de Aduanas y bonos del Tesoro
y billetes hipotecarios..   * 2,113.151*90

Amortización é intereses de la Deuda amorti
zable al 4 por 100. ................ . . . . ..........  10.854.420

Facturas de intereses de la Deuda perpetua
al 4 por 100 .......................   364.211*29

Tesoro público, s/c por resultas de la conver
sión.; . . . . . . . . . . I  . . . . ........................ 62.544.325*40

Valores convertibles en Deuda amortizable
al 4 por 100.................       44.743.057*50

Contrato de crédito en el extranjero de 6 de
Noviembre de 1882...................     - .............  5,249.165*76

Diversos  ................... .. 18.307.953*33

872.275.479*85

Madrid 31 de Marzo de 1883.=E1 Interventor general, Be
nito Fariña.««»V.0 B T^Ei Gobernador, Antonio Romero Ortiz,

*

Banco H ipotecario de España.

CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 31 de Marzo de 1883.
Pesetas.

ACTIVO. —-----------------
Accionistas. .....................     30.000.000
Caja y Banco de España  ...............   1,555.127*97
Cartera................................................................  696.288*38
Valores ............................ ............... . .  4.655.521*29
Préstamos hipotecarios ...........................  43.508.656*89
Idem id. á corto plazo  ............................   810.000
Moviliario y material....................................  62.482*75

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble.  .................  2,196.255*35
Gastos de adaptación. . . . . . . .  283.436*17

— ---- — ----- 2.479.691*52
Semestres hipotecarios. ........................ 582.305*42
Varios .............    251.024*26
Intereses devengados de los préstamos  718.781*38
Idem id. á corto plazo.............................   12.600
Préstamos sobre valores y dobles...................  2.694.925
Cuentas corrientes  .........................  641.682*81
Pagarés descontados.................   9.599.364*44
Gastos generales. .......................................   99.137*79

98.167.589*90

PASIVO.

Capital social............................   50.000.000
Reserva obligatoria. . . . . . . . .  1.206.212*49
Idem especial  ..............  1.173.454*06

•----------------- 2.379.666*59
Cédulas hipotecarias   . . . . . .  38.361.028*15
Idem id. por amortizar...................    971*81
Idem id. amortizadas por reembolsar   174 200
Varios...............       210.212*79
Cuentas corrientes. ................... 3.293.353*78
Intereses á pagar  .......................................... 1.098.641*75
Efectos á pagar. ................... . ............   15.932*79/
Préstamos hipotecarios diferidos.  ................ 605.141*96
Idem id. id., á corto plazo................................  50.200.
Semestres anticipados................... ................... 18.671*75
Descuento de los pagarés negociados al Tesoro 1.313.4 J)3‘02 

Ganancias y pérdidas:
Saldo del ejercicio 1882.......... 229.375*93
Ejercicio 1883.............   399.954*89
A realizar  ..............  16.835*29

 --------  646.166*11

í 18,167.589*90

Madrid 4 de Abril de 1883. — S. E. ú 0.5)= El Jefe de Con
tabilidad, León Boucherant.=V.° B.®*=E1 Gober nador, A. Lló
rente. —X

D irección de la  Caja gen era l de  D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 6 del e;orrie>nte, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE EFECT.OS DEPOSITADOS.

Deuda amortiza,ble al 4 por 100.
Primer trimestre de 1883, carperas números 201 á 300.

Billetes hipoteca/rios del Tesoro de la isla de Cuba. 
Primer trimestre de 1883, carpetas números 1 al 25.

. Madrid 4 de Abril da 1883.=El Director general, Ramón 
I Oliveros,
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado que demuestra el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel durante el mes de la fecha.

MERCANTES.

NOMBRE 

d e  lo s  bu q u es.

NOMBRE 

d e  su Capitán.
Tri

pulación.

40 
80 
36
41 
36 
39 
34

Nación.
MÁQUINA. Tonela

das.

ENTRADAS. SALIDAS.
Cargamento.

Su clase. Su fuerza. Días

1.®
13
80
83
84

B
»

Procedencia. Días.

1.°
43
81
83
84

j)

Destinos. 1 

Calabar.. . . .UríiIhnnn _ .. . . . . . . . . . 1
(r
(1
1
I

3. Monzo.......................... . Inglesa................. Hélice........ 880
880

40
870
840
800
180

1.177
1.185

113
1.176

797
1.080

883

Bonny. . . . . . . . . General.
Id^m.
Ide.m.
Idem.
Idem .
Idem.
ídem.

Carneroon. ............... 31a»ey......... ................................ Idem .................. Idem . . . . . . Bonny...............
Isla de Príncipe.
Bonny...............
Calabar. ............

Calabar. . . .
Ratania, . ................ r. Rogersons.............................. Idem ..................... Idem. . . . . .  

Idem . . .  
Idem .........

Gaboon . 
Calabar.
Bormv,

U en ¿niel a . . . .  . . . . . . . . . 3. Broson..........................*.. • • Idem ...............
Bonn y . . • . . . . . . . . Hartze..................................... Idem .....................
Mandinffo “tattray . .................... Idem . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . »

»
»
)>A Rfipsa . Vallace ................................. Idem ..................... Idem . . . . . .

DE g u e r r a .

NOMBRE

de los buques.
NOMBRE 

de su C om andante.

Tri
pulación. Nación.

MÁQUINA. Número 
de cañones

ENTRADAS. SALIDAS.
Comisión*

Su clase. Su fuerza. 

590

Días. Procedenci a Días Destinos.

fj M s  Pinnepr . . .  . . Festín s*.. . ................. . 68 Irq^lesa .................. Ruteda........ 6 18 Amba Bay.. 80 » Del servicio.
.

Santa Isabel de Fernando Póo 31 de Enero de 1883.=E1 Capitán del puerto, Antonio Larage.==Kay un sello que dice: Pontón Trinidad de Fernando Póo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administracion del Correo Ce n tr a l
DÍA 4.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día,
Núrn. 67 Alcalde constitucional.—-Aldealengua.

68 Andrés Manzanares.—Tarancón.
69 Ana Reguero.—Vélez-Málaga.
70 Cru? Girón.—San Clemente.
71 Esteban N.—Carabanchel.
78 Francisco Castillo.—Rollo del Zarzo.
78 -Federico Lario.—Segovia.
74 Inés Sánchez.—Sevilla.
75 José Alonso.—Segovia.
76 José Villapol.—Mozandeo.
77 Juan Ramos.—Baneza.
78 Luis Fernández.—Valdemoro.
79 Miguel Díaz.—Argés.
80 María Mora.—San Carlos del Valle.
81 María Lázaro.—Teruel.
88 Manuel Julián.—Cantavieja.
88 Manuela López.—Hellín.
84 María Balza.—Alcalá de Henares.
8o Pablo Aguado.—Yuneler.
86 Pedro Pascual.—Vistalegre.
87 Pilar Fernández.—Chielana.
88 Ramón Vega.—Santander.
89 Romualdo Jiménez.—Carolina.
90 Ricardo Carreño.—Valencia.
91 Silvestre Sánchez.—Castrijo.
98 Sinforoso Bodas.—Arévalo.
93 Viuda de Vizcarrondo.—San Sebastián.

Madrid 4 de Abril de 1883,*=E1 Administrador , José Ma
ría Soler.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios*
DÍA 4.

■síacióss. de origen. del S a t e r i o .  Domicilio.

San Sebastián.. .  Miguel A rcante.. . .  Puerta Sol, 7, segun
do izquierda.

Almería.  ..........  Estéban Hernáez.. .  Ferraz, 56, tercero de
recha.

Palm a.  ........  Isidoro................... Aguila, 11, principal.
Escorial    Santiago Castro. . .  Plaza de los Carros, 8,

principal.
Enlace León  Tomás Llaser   Soldado, 7.
Archena . . . . ----  José Venda.............  Duque Alba, 6 ú 8, ter

cero derecha.
P arís . . .   ............ Prince Baurbón.. . .  Hotel Rusia (ausente).
Zaragoza..  Pascuala Castañera. Estación telegráfica.
Nersac ........  Velasco................... (Sin señas.

Madrid 4 de Abril de 1883. — P. el Jefe del Centro, Fede
rico Sánchez. -

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Barcelona.

No habiendo comparecido en esta oficina D. Jaime Ruiz, 
estanquero que fué de Bañólas, provincia de Gerona, ni nin
guno de sus herederos aí objeto de contestar á los cargos que 
resultan en el expediente de reintegro que se tramita, á pesar 
de los llamamientos hechos en los periódicos oficiales, he acor
dado declarar la rebeldía de dicho alcanzado para que surta 
sus legales efectos en el expediente de que se hace mérito. 

Barcelona 88 de Marzo de 1883.==P. O., Antonio Ibarrola.

No habiendo comparecido en esta oficina D. Pedro Vidal, 
Administrador de Rentas que fué de Igualada, ni ninguno de 
sus herederos, á pesar de los llamamientos hechos en los pe

riódicos oficiales para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente de reintegro que contra el mismo se tramita, 
he acordado declararle en rebeldía para que surta sus legales 
efectos en el mencionado expediente.

Barcelona £8 de Marzo de 1881.—P. O., Antonio Ibarrola,

No habiendo comparecido en esta oficina Doña Inés Almar- 
guer, estanquera que fué de Barcelona, nkninguno de sus he
rederos para responder á los cargos que resultan contra aque
lla en el expediente de reintegro que se tramita, á pesar de los 
llamamientos hechos en los periódicos oficiales, he acordado 
declararla en rebeldía para que surta sus legales efectos en el 
expediente de que se hace mérito.

Barcelona £8 de Marzo de 1883.=P. O., Antonio Ibarrola.

No habiéndose presentado en estas oficinas D. José Rosés, 
Administrador de Rentas que fué de Mataré, ni ninguno de 
sus herederos, á pesar de los llamamientos hechos en los pe
riódicos oficiales para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente de reintegro que contra el mismo se tramita, 
he acordado declararle en rebeldía para que surta sus legales 
efectos en el citado expediente.

Barcelona 88 de Marzo de 1883.=P. O., Antonio Ibarrola.

No habiéndose presentado en estas oficinas D. Miguel Martí, 
toldero que fué de la Barceloneta, ni ninguno ele sus herederos 
á responder á los cargos que le resultan en el expediente de 
reintegro que contra el mismo se tramita, á pesar de los lla
mamientos hechos en los periódicos oficiales, he acordado de
clararle en rebeldía para que surta sus legales efectos en el 
expediente que se menciona.

Barcelona £8 de Marzo 1883.=P. O., Antonio Ibarrola.

Secretaría de la  Capitanía general de Marina 
del D epartam ento de Cádiz y  de su Junta económ ica.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 18 del corriente y . 
Boletín oficial de esta provincia, nútn. 65, de Si del mismo, el 
anuncio para sacar á subasta el usufructo de la almadraba de
nominada Arroyo Hondo, que se cala en el distrito de Rota, 
así como el edificio, útiles y efectos pertenecientes á la misma, 
que están embargados ai último arrendatario que fué de este 
pesquero, se anuncia para conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en cualquiera de las dos licitaciones, que 
tendrá lugar dicho acto simultáneamente en esta Capitanía 
general y Comandancia de Marina de Cádiz respectivamente, 
á las doce y una hora de la tarde del día 81 de Abril inmediato.

San Fernando 31 de Marzo de 1883.=0aíniio Gariier.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 70, del 11 desque 
rige, y en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y 
Sevilla, números 56 y 819, de 8 y 13 del mismo, el anuncio para 
sacar á pública licitación la ejecución de las obras que son ne
cesarias en el pavimento de los dormitorios del piso alto del 
cuartel de infantería de Marina, dicho acto tendrá lugar en la 
forma antes anunciada el día SI del próximo mes de Abril, 
á las doce y media de su mañana, vencidos ya los 30 de su 
publicación en el Boletín oficial áe la provincia de Sevilla, ú l
timo de los periódicos oficiales que insertaron el anuncio.

Lo que se hace saber ai público para la común inteligencia.
San Fernando 30 de Marzo de l883.=Oamilo Cariier.

U niversidad literaria  de Zaragoza.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad la plaza de Director de trabajos anatómicos, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición en conformidad á lo dispuesto en las Reales or
denes de 5 de Diciembre de 1868, 81" de Abril de 1881 y 84 de 
Noviembre último. , .

Para hacer oposición á dicha plaza deberá el aspirante 
acreditar:

1.° Ser español.
8.° Haber observado buena conducta moral.
3.° Tener el título de Doctor ó Licenciado en la Facultad 

de Medicina. - . . . .
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consis

tirán: .,
1.° En preparar durante 84 horas una lección anatómica 

para las expiicacipnes de cátedra, elegido el asunto de tres 
que sacará á la suerte el opositor entre 40 cédulas dispuestas

por el Tribunal. En sesión pública explicará el ejercitante asi 
las partes preparadas como el método para prepararlas.

8.° En un examen teórico-práctico de anatomía que harán 
los censores por espacio de una hora con preguntas tan sólo 
sobre anotomía descriptiva, general y patológica.

3.® En un examen especial de Osteología durante media 
hora.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus instancias 
documentadas en la Secretaría general de esta Universidad en 
el término de 30 días, contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M ad rid ; en la inteli
gencia de que el período hábil para la presentación de solici
tudes finalizará á la hora de las dos de la tarde.

Zaragoza 17 ds Marzo de 1883.=E1 Rector, José Nadal.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta U ni
versidad una plaza de Ayudante de Museos, dotada con el suel
dô  anual de 1.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposi
ción, en conformidad á lo dispuesto en la Real orden de 5 de 
Diciembre de 1868.

Para hacer oposición á esta plaza deberá el aspirante 
acreditar:

1.® Ser español.
8.° Haber observado una buena conducta moral.
3.° Tener el título de Doctor ó Licenciado en la Facultad 

de Medicina.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y con

sistirán:
1.° En ejecutar una pieza anatómica de gabinete, elegida 

por el opositor, de tres sacadas á la  suerte de entre 10 dispues
tas por el Tribunal» Ai efecto señalarán los Jueces el tiempo 
necesario para estas operaciones, debiendo cada opositor tra
bajar la suya con absoluto aislamiento y explicar en acto pú
blico así las partes disecadas como el método de que se ha 
valido.

8.® En un examen teórieo-práctrico de anatomía que harán 
los censores por espacio de una hora; la mitad de preguntas 
sobre anatomía descriptiva general y patológica, y la otra mi
tad sobre el arte de hacer preparaciones de gabinete.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría general de esta Universidad en el 
término de 30 días, contados desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a .

Zaragoza 19 de Marzo de 1883.=»E1 Rector, José Nadal.

Decim ocuarto tercio de la  Guardia c iv il.

Subinspección.
Debiendo celebrarse el día 10 de Mayo próximo, y á las doce 

de su imñana, una subasta pública para contratar^ por cuatro 
años la construcción de los efectos de correaje, equipo y baúles 
que necesiten los individuos del Tercio, con sujeción al pliego 
de condiciones y tipos expuestos durante un mes en el cuarto 
de confer encias del cuartel de Salamanca, Serrano, 44, se avisa 
al público para que las personas que quieran tomar parte en la. 
misma concurran dicho día ai local y hora señalados, en que  ̂
tendrá lugar el acto ante la Junta económica correspondiente».

Madrid £1 de Marzo de 1883.=E1 Coronel Subinspector^ 
Manuel Gira Ido.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de Madrid. 

Esta Excma. Corporación, en sesión celebrada el 48 de 
Marzo último, acordó la construcción de dos depósitos genera
les de cadáveres, adquirir 14 parcelas que faltan para conGpletar 
el perímetro que ha de ocupar el cementerio del Este, y la con
ducción de aguas ai mismo; destinando al efecto, así como para 
cubrir obligaciones de tal índole pendientes de pago, un millón 
de pesetas, como producto de la renta en parte de los valores 
públicos que posee la Villa, previa la oportuna autorización.

Sancionado por la Junta municipal el citado acuerdo en  ̂ la 
sesión que celebró el 81 de dicho mesase, hace saber al público 
en observancia y á los fines del art. 5 * del Real decreto de 88 
de Setiembre de 1849.

Madrid 8 de Abril de 1883.;«E1 Alcalde Presidente, José 
Abascal. —8



48 5 Abril de 1883. Gaceta de Madrid.=Núm. 95.

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l d e  A rte ijo ,
provincia d© la € o ru ñ a . I

Se anuncia la Tacante de la pieza de Médico titular de este 
distrito, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas: se provis- 
tará con arreglo á las condici.or.es establecidas por la Junta 
municipal que pueden ser examinadas en la Secretaría de este
Municipio. . . .  , A ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentabas 
dentro de los 30 días siguientes á 3a publicación de este anun
cio en la G a c e t a  dhj M a d r i d .

Artel j o  %í d e  Marzo d e  1883. *=E1 Alcalde, Manuel de Arrat?.

A lc a ld ía  c o n st itu c io n a l de  A lcara z . d
1). Manuel Baiilo, Alcalde constitucional de esta>iudad  de

Alcaraz. „ ,
Hago saber que por renuncia del que H desempeñaba se lla

lla vacante una de las dos plazas de Médico Cirujano titular de 
esta ciudad, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas para la 
asistencia de Wo familias pobres, y con 850 pesetas de dotación 
por presos pobres, pagadas por trimestres vencidos;-y quedando 
el Facultativo en libertad de celebrar con los vecinos no consi
derados pobres los contratos particulares que t§nga por conve
niente. . _

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes al se
ñor Alcalde Presidente del Ayuniamíento dentro de¿ inmuno 
de 30"dias, acompañando copia del título y demás antecedentes 
de sus méritos y servicios.

Alcaraz 88 de Marzo de 1883.=Manuel B aillo .=P or su 
mandado, Paulino del Amo, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJu z g a d o s  e c le siá stic o s ,

MADRID.

"Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.— En virtud de 
providencia del Excmo. é limo. Sr. Doctor D. Julián de Pando 
y López, Presbítero, Visitador y Vicario, Juez eclesiástico de esta 
villa de Madrid y su partido, se cita, llama y emplazad Vícem- 
te Domingo y Torrego, cuyo paradero ó fallecimiento se igno
ra, á fin de que en el improrrogable término de 15 dias, conta
dos desde Ja publicación de este edicto, comparezca en este Tri
bunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, prin
cipal, á prestar ó negar á su hija Jacinta Domingo y Lucas el 
consejo prevenido por la ley para el matrimonio que pretende 
con Juan Nepomuceno Pastor y Serrano, natural de Carbonero 
al Mayor, hijo legítimo de Agustín, difunto, y de Claudia; 
apercibido de que de no hacerlo se dará al expediente el curso 
que corresponda.

Madrid 14 de Marzo de 188B.=Rotnualdo defBrea.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por empre
sente, y en virtud de providencia del Sr. Teniente Vicario de 
esta villa y su partido, se cita, llama y emplaza á D. Casimiro 
Tarantino y Nicolao, cayo domicilio se ignora, para que en el 
preciso término de í5 días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto, comparezca en el Tribunal de la 
Vicaría eclesiástica y Notaría del que suscribe, calle de la Pasa, 
número 3, á la hora de audiencia, á contestar al traslado que 
se le confiere del incidente de pobreza promovido por su legíti
ma esposa Doña Elvira Menéndez y Elorza en la demanda de 
divorcio que intenta contra el mismo; apercibido que de no ve- 
rifica-lo se dará á los autos el curso que corresponda.

Madrid 24 de Marzo de 4883.=Pedro Á. de Echevarría.

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. é limo. Sr. Doctor D. Julián de Pando- 
y López, Presbítero, Visitador y Vicario, Juez eclesiástico de 
esta villa de Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á 
Joaquina Muiéndez, viuda de Antonio Rodríguez, cuyo domi
cilio ó p u r ’o s ‘ ignora, á fin do que en el improrrogable 
término • r ’ 5 í q cmtados desde la inserción del presente 
edicto, so ‘" ‘"R zm este Tribunal y Notaría del infrascrito, 
sita i r  la m . o 1 Pasa, núm. 3, principal, á prestar ó negar 
á su hijo C . t o , Rodríguez y Menéndez el consejo prevenido 
por la le* p c  nr trhmmio que pretende con Teresa Martí
nez o-', i: v , it M  de -¿adrid, hija legítima de Manuel y de 
Tadeu, y. ‘ . * : mreihiéndele que de no verificarlo se dará
a ; expedí mi o que corresponda.

Mo mol. qu de - vzo deT883.=Lioenciado Juan Moreno.

dn v moas e sp e c ia Ie s .
JEREZ DE L A FRONTERA.

D. Ma-rúno dd Pozo, Juez especial de instruc-ñón do Jerez 
de la Frornera.

Hago saber que en este Juzgado ne instruye causa criminal 
do oficio á consecuencia de muerte, al perecer violenta, de un 
hombre desconocido, de cayo cadáver se encontraron algunos 
res tus en terrenos del cortijo de los Isletos, término jurisdic
cional de esta ciudad: resultando de los datos adquiridos que 
el sujeto r el i , 1 * ^ded de 24 á 30 años, era de color blan
co y rubí <p~ l Jicr o linfático, debiendo haber ocurrido
el f&JL'Ei » r j i o ó cinco meses; que fue enterrado
$xi un :n i i » r s  ̂ posteriormente sacado de allí y es- 
pa vov'y* y Ce vita dos sus restos, atribuyéndose este crimen á 
Instruye’ 'iDrjr y órebmes de la Federación de Trabajadores, eje
cutad j por s IkfaXio de los grupos de acción de este término.

He acordado • a su virtud publicar el presente, encargando 
á las Autor Ludes judiciales, funcionarios con atribuciones de 
orden público y G u ; i\dia civil que practiquen cu? ntag gestiones 
les sugiera su celo, á fin úR averiguar quién sea la perseRA ase
sinada ó cualquiera circrnAtsucjc?/ que pueda corTrihmr ¿  su

identidad; encargando también á los particulares suministren * 
los datos que tengan, especialmente á las personas en cuyas ; 
familias haya algún ausente de ignorado paradero, con parti
cularidad en las poblaciones de Andalucía en que existan Fe
deraciones locales; siendo de advertir que en hechos de esta ín
dole se han solido escribir cartas falsas á las familias, al pare
cer firmadas por personas fallecidas, paro, hacer creer que viven.

intereso, por último, que esos antecedentes se den, constitu
yéndose desde luego en mi presencia las personas interesadas, 
ó remitiendo datos fehacientes á fin de asegurar mejor e-1 éxito 
de la acción judicial; y en caso de tenerse noticias de quiénes 
sean los presuntos culpables, se participe á este Juzgado espe
cial sin perjuicio de procederse con las formalidades necesarias 
á remitirlas á disposición del que suscribe.

Dado en Jerez de la Frontera á % de Abril de 4883.=M a- 
riano Pozo.=Por mandado de S. 8., el Secretario de instruc
ción, José Fernando Ramírez.

J u z g a d o s  á e  p r im e r a  in s ta n c ia ;

CASTELLÓN DE LA. PIA Ñ A .

D. Manuel Áubán Pérez de Montagudo, Comendador de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de este 
partido de Castellón.

Hago saber que por el presente quinto edicto se anuncia la 
devolución de la fianza que 'constituyó D. José Pardines y 
Peacoke i  las resultas de su gestión como Registrador de la 
propiedad que fué de este partido.

Lo que de conformidad á lo dispuesto en la ley hipotecaria 
se haee público para que llegando a noticia de todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir contra dicho Registra
dor lo verifiquen dentro del término que señala la. citada, ley* 
pasado el cual se devolverá la. fianza al interesado.

Dado en Castellón ds. la Plana á 18 de Febrero, de 1883,== 
Manuel Aubán.—Por mandado de S. 8., Pedro Pastor.

COLMENAR VIEJO.
D. Pablo López Fernández, Juez de esta villa de Colmenar 

Viejo, y como tal encargado del Juzgado de primera instancia 
por indisposición del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los rematados 
Cayetano Rojas Dorado, hijo do Agustín y María, natural de 
Fernán-Caballero, en la provincia de Ciudad Real, de 18 años 
de edad, soltero, cerrajero, vecino que ha sido de Madrid, paseo 
de Navas de Tolosa, núm. »3, patio núm, 3, y Gabriel Su ja Ne- 

! vot, hijo de Manuel y María, de 16 años de edad, soltero, carpin
tero, natural y vecino de dicha Corte, en la calle del Cardenal 
Cisneros, núm. 11, buhardilla, cuyo actual paradero de ambos 
se ignora, insertándose á continuación sus respectivas señas 
personales, para que en el término de 15 días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado con el 
fin de notificarles una sentencia dictada en causa que se le s ha 
seguido por hurto de gallinas, y extingan la pena que les 
ha sido impuesta; bajo apercibimiento que de no comparecer 
serán declarado rebeldes y les parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca, captura y conducción 
á este Juzgado del referido sujeto, caso de ser habido.

Dada en Colmenar Viejo á 15 de Febrero de T883.=PablO 
López,=E1 actuario, Miguel Guardióla.

Señas de Cayetano Rojas Dorado.
Estatura alta, color bueno, pecoso de viruelas, nariz regu

lar, ojos pardos, pelo ídem; viste pantalón de pana oscura, blu- 
sa azul, chaquetón de paño azul, todo muy usado, gorra y 
borceguíes.

Señas áe Gabriel Sa ja  Nevot.
Estatura regular, color bueno, nariz regular, sin pelo de 

barba, ojos pandos, pelo castaño claro; viste pantalón .de..verano 
de cuadros blancos y azules, blusa azul cerrada, gorra negra y 
botas, todo muy estropeado.

GUADIX.
D. Vicente G arzón Sánchez, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Guadix y su partido, etc.
Por el presente, y en su virtud, se cita, llama y emplaza á 

Migu'T Trave-1 Vega, conocido por Cáscales, de estado casado, 
natural de esta ciudad, y r les tr* s mujeres que le acompaña
ban ai ¿ía 18 d ^  * . , a.m daS ana Roca y las otras
dos María, eo ouu . u < , * mas <X„ últimas por la de Panza
de'hierro, cuando fueron robados en este camino de Almena á 
Baza, sitio del Barranco Hondo, por cima de la venta áe la Tro? 
cha, término de Chacches, para que dentro del término de 30 
días se presenten en este Juzgado á rendir sus respectivas decla
raciones y á reconoce? los efectos que les fueron sustraídos; en 
la inteligencia que de no hacerlo se les declarará rebeldes.

Dado en Guadix á 15 de Febrero de 1883.—Vicente Garzón 
Sárichez.»Por mandado de S. S., Ramón Goyoto Sánchez.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO,
D. Miguel Rendo;:, y Castro, Juez municipal y accidental .dé 

instrucción del distrito le Santiago de esta ciudad.
Por el presente y término de 15 días, siguientes al en que 

aparezca inserto en la  G a c e t a  d e  M ad rid , se cita/llam a y em
plaza á José Oarmona Muñoz, natural y vecino de Lcbrija, sol
tero, del campo,'de &&años de edad, do estatura buena, cabello 
entrecano, ojos pardos, nariz aguileña, barba poca-, color claro, 
para que dentro de dicho término se presente en este Juzgado á 
llevar á efecto cierta diligencia acordada en causa que se le 
sigue por hurto ds caballerías; $ per citólo que sí no .lo verifica 
le parará el perjqídó consiguiente.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y presentación en este Juzgado del 
indicado José Carmona Muñoz.

Jerez de la Frontera 19 de Febrero de 1883.=Miguel Ron
dón y C astro .= JuanB . Romero.

LERMA.

D. Manuel del Valle, Juez de instrucción de L e m a  y su 
partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á To~ 
ribio González, que en el mes de Marzo del año 1879 estaba do
miciliado en el pueblo de Puentedura, correspondiente á este 
partido judicial, para que en el término de 10 días, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d s M adrid, com
parezca en este Juzgado á prestar una declaración en la causa 
que en el mismo se sigue contra Urbano Sastre y Alejo Gonzá
lez, domiciliados en dicho pueblo, Puentedura, por el delito de 
falso testimonio; previniéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 16 de Febrero de í883.=M anuel del vTa- 
lle .=P or su mandado, Miguel Bravo Revilla.

LOGROÑO.
D. Laureano Bantao.lalla, Juez do instrucción de este parti

do de Logroño.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Gui- 

tat Viladons, comerciante de quincalla ambulante, natural de 
Tarrasa, para que en el término de 10 días, á contar desde la 
inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle del Mercado, núm. 65, á la 
práctica de un reconocimiento que está acordado en causa que 
se sigue contra Vicente Palacio y otros por robo de efectos de 
eomercio á Benito Barrera; apercibido de que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Logroño á 20 de Febrero de 1883.=Laureano San- 
taolalla.=M aximino Ruiz de la Cuesta.

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte dictada en autos sobre 
declaración de heredero, que penden en diefio Juzgado y E s
cribanía del actuario, se anuncia el fallecimiento abio íes tato 
de D. Sisenando de Andrés y Villalba, ocurrido en la villa ele 
Miraflores de la Sierra, m  estado de soltero, el 83 de Julio úl
timo, á fin de que los que se crean con derecho á su cederle 
comparezcan ante este Juzgado á deducir el derecho de que se 
crean asistidos dentro del término de 30 días; advirtiéndose 
que ya se han personado reclamando ía herencia delfín a do sus 
hermanos Doña Segunda, Doña García y Da Eduardo de An
drés y Villalba,

Dada en Madrid á 89 de Marzo de 488.3.=Emilio A yllón .= 
Por su mandado, Francisco de Paula Morales. X —i 363

MADRID.—HOSPICIO.
A virtud de providencia dictada en este día por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte, se 
llama á D. José Taural, D. Manuel de la Torre y D. Manuel 
Franco, acreedores hipotecarios de un tejar denomino do del 
Catalán al sitio Valle del Moro, vendido á D. Isaac Gutiérrez, 
á consecuencia de subasta celebrada en autos de concurso de 
D. Pedro Esteban, á quien perteneció, para que dichos acreedo
res comparezcan en este Juzgado en el término de 30 días á 
exponer lo que estimen procedente en vista de la pretensión 
del D. Isaac Gutiérrez de que se cancelen los gravámenes cons
tituidos á favor de aquellos señores sobre indicada fihc?:: aper
cibidos que de no presentarse se decretará la cancelación de 
hipotecas solicitada.

Madrid 30 de Marzo de 1883.=V.° B .°=Francisco  .Rodrí
guez García.—El Escribano actuario, por mi compañero'Pérez, 
Federico Garnacha y Jiménez. X —136%

MADRID.—INCLUSA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta Corte, por la presente re cita, 
llama y emplaza á Ricardo Suárez Fuertes, para que dentro 
del término de seis días so presente en dicho Juzgado 4 decla
rar en causa criminal que en el mismo se sigue sobr« hurto; 
apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dada en Madrid á 18 de Febrero de d.883.=V.° B .°=Sár¡chez 
, y S, de Rczas,=pGr su mandado, Victoriano Moreno.

' MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de Audb ' de 

fuera.de. Madrid, y Juez ds primera instancia del di¡G do - A 
Palacio de esta Corte.

Por la presenta requisitoria y término de 15 días, ? contar 
desde su inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial ele es a pro
vincia, se cita, llama y emplaza por una sola vez á Ricardo 
Suárez Rico, hijo de Antonio José y de Carmen, natura ' G esta 
Corte, soltero, de oficio impresor, de 43 años de edad, »;ue ha
bitaba con sus padres en la calle del Tutor, núm. 9 do Ficado, 
cuarto bajo, para que dentro del referido término se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el P a
lacio de Justicia, en la cárcel de hombres de esta cardal, á 
resppnder á los cargos que contra el mismo resultan de causa 
criminal que instruyo por el delito de robo.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y •m ilitares.y 
agentes de la ronda judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, al cual dejarán en la cárcel de hombres: de esta 
capital á mi disposición»

Dada en Madrid á 4 2 de Febrero de 1883.^Fran cisco  T oda.=
" Por mandado de 8; 8., cantos Pinto. .
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MALAGA.— ALAMEDA.

Yo el infrascrito Escribano doy fe que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda y  por ante mí se 
sigue causa criminal de oficio contra Jerónimo Yunger Cue
vas, Manuel Vázquez Carmona y  Gonzalo Mendoza Rodríguez 
sobre lesiones mútuas y  atentado, en la cual se ha dictado la 
requisitoria qne copiada dice:

«D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.

Por la presente llam o y  busco á Gonzalo Mendoza Rodrí
guez, de esta vecindad, que se dice habitar calle de los Negros, 
número IB, casado, jornalero, de edad de 34 años, para que en 
el término de 30 días, contados desde la inserción de la  pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en 
la  planta baja del edificio de San Agustín, calle del mismo 
nombre, á nombrar Procurador y Abogado, y  entre ellos m a
nifieste si opta por el procedimiento antiguo ó moderno para 
la  continuación de la causa que contra el m ism o se sigue por 
atentado; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino será declarado contumaz y rebelde, parándole el perjuicio
q u e  haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y  dependientes del P o 
der judicial procedan á la  busca y  captura del referido, po
niéndolo habido que sea en la cárcel pública de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 17 de Febrero de 188 3 .=  
José M uñóz.=Por mandado de S. S., Francisco Pascual.»

Lo relacionado más por menor consta y  parece de dicha 
causa, y lo inserto está conforme con su original en la misma,
& que me remito.
§T  Y para que conste extiendo el presente, que firmo en Mála
ga á ! 7  de Febrero de 1883.=Francisco Pascual.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Valentín Viñas y  Pérez, Juez municipal ó interino de 

instrucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llam a y  emplaza por una  

sola vez y  término dé 10 días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletín  oficial de esta pro
vincia, á Jos& Flores Valle, natural y  vecino de esta ciudad, 
Soltero, dorador, de 18 años de edad, cuyas demás circunstan
cias y  actual paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho ' 
término se presente en la cárcel pública dé esta localidad para 
cumplir la condena que le ha sido impuesta por la Superioridad 
del territorio en causa seguida contra el mism o sobre allana
m iento-de morada; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

¡AI mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
eiviléá como m ilitares y  demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y  captura del 
José Flores Valle, poniéndolo en la cárcel pública consignado 
& m i disposición, y  dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga i  16 de Febrero de 1883.= V a-  
len tín  V iñ as.= P ór mánSádo de S. S., Luís Nates.

D. Valentín Viñas y  Pérez, Juez múnicipal, interino de in s
trucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llam a y  emplaza por una 
sola vez y  término de 10 días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á Juan Vázquez Montero, que habitaba en el camino de 
Antequera, núm. 47, cuyas demás circunstancias y  actual pa
radero se ignoran, á fin de que dentro de dicho término se pre
sente en la cárcel pública de esta localidad á responder á los 
cargos que le resultan en la  causa que contra el mismo sigo  
Sobre aprehensión de 600 gramos de tabaco de contrabando; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo  que determina 
la  Compilación de leyes de Enjuiciamiento criminal.

A l m ismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y  demás dependientes de la policía ju 
dicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y  captura del 
Juan Vázquez Montero; poniéndolo, caso de ser habido, en la  
cárcel pública consignado á m i disposición, y  dándome de ello 
el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 17 de Febrero de í 883.- -V a 
lentín V iñ as.=P or mandado de S .S .,  Luis Nates.

MEDI N A-SIDONI A.
D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 

la ciudad de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III, condecorado con la Cruz de segunda clase de B e
neficencia y  Juez de primera instancia de la ciudad de Medina- 
Sidonia y  su partido.

Por el presente edicto, se llam a á los sugetos que en unión  
de Juan Reyes Márquez y  Antonio Rubio Lozano, naturales y 
vecinos de Arcos de la Frontera, fueron sorprendidos por la  
fuerza de Carabineros del puesto de esta población en la noche 
de S i de Mayo de 4881, ocupándoles seis caballerías con seis 
bultos de tabaco de contrabando, citándoles para que en el tér
m ino de 20 días comparezcan ante este Juzgado á declarar 
sobre el hecho que con tal motivo se persigue, parándoles de 
lo  contrario el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Medina-Sidonia á 45 de. Febrero de 188 3 .= R sfa el 
Pérez de T orres.=Por mandado de S. S., José Manuel Pereda.

NAVALCARNERO.
 ̂ Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Anto

nio Martínez Lage, Juez de primera instancia  de esta villa y  
su  partido, s© cita y  llam a á Eugenio Lorentí y Peña, vecino 
de Madrid, soltero, carpintero, de 23 años de edad, que mani
festó habitar en la calle del Carmen, núm. 12, piso segundo, á

fin de qúe dentro del término de nueve días comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que se instruye por 
lesiones inferidas á dicho sujeto con m otivo de la cogida de un  
novillo en la corrida celebrada en Pozuelo de Alarcón el día 4 
de Setiembre último; bajo apercibimiento de que transcurrido 
sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Navalcarnero 47 de Febrero de i883.==Ei Escribano actua
rio, José de la Morena.

NEGRSIRA.
D. Bernardo Ferreiro, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Negreira, en la provincia dé la Coruña.
Por la presente cito á Andrés Recarey Barbeira, vecino de 

San Juan de la Riva, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 60 días, contados desde la publicación’ 
de esta cédala en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
á fin de prestar declaración jurada en sumario que en el m is
mo se instruye en v ir tu d  de denuncia deducida por Ramón 
Landeira Lois.y Alonso Recarey Novio contra Alonso Recarey, 
sin otro apellido, de la propia vecindad, y contra el Andrés 
Recaréy sobre hurto de dos yeguas en 1& tarde del día 4.® de 
Noviembre de 488 A ad vertido  que de no hacerlo le parará el 
perjuicio á qué haya lugar, según así lo acordó por providen
cia de hoy el Sr. D. Angel Martínez Sotelo, Juez de primera 
instancia de este partido.

Negreira 45 de Febrero de 4883.=Bernardo Ferreiro.
OLOT.

D. Nonito Eseubos y Serrat Calvo, Juez municipal letrado, 
Regente del Juzgado de primera instancia de esta villa y  su v 
partido por vacante.

Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á un sujeto 
llamado Juan, cuyos apellidos se ignoran, natural al parecer 
de San Juan de las Abadesas, de estatura alta, robusto, rubio, 
lleva patillas, es calvo y tiene dos cicatrices ó concavidades en 
la parte delantera de la cabeza hacia la frente, para que dentro 
del término de 45 días, á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
persone ante este Juzgado para serle recibida declaración in 
dagatoria en causa criminal que se le sigue por el delito de 
hurto en la casa de Margarita Rivas, vecina que fué de San 
Miguel de Campinajor, en cuya casa estuvo sirviendo; bajo , 
apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que en de
recho haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y  captura del expresado Juan y su conducción con las seguri
dades debidas á disposición de este Juzgado, caso de ser h a 
bido.

Dado en Olot á 47 de Febrero de 4883.=N onito E scu b o s.=  
Por su mandado, Mariano Bassols.

ORGIVA.
D. Martín García Casasola, Juez de instrucción de esta v illa  

y su partido, etc.
, Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a  F ran 

cisco Martín Santander, vecino del Padul, de 47 años de edad, 
de estatura un metro 590 m ilím etros, cara entrelarga, color 
trigueño claro, boca regular, nariz afilada, ojos melados, pelo 
castaño claro, viste ropa oscura y  sombrero hongo negro, para 
que en el término de 30 días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comp?irezca en este Juzgado 
á prestar inquisitiva en causa que contra el mismo se sigue por 
homicidio á Casto Romero Sánchez; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar y se le declarará 
contumaz y  rebelde.

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades civ iles y 
m ilitares que tengan noticia del paradero de Francisco Martín 
Santander, procedan á la busca, captura y detención del m is
mo, poniéndolo á disposición do este Juzgado, caso de ser ha
bido.

Dada en Orgiva á 44 de Febrero de 4883.=M artin G arcía .=  
Felipe García Villalobos.

ORIHUELA.
D. Antonio G arcía G aliana, Juez de prim era  in s tan c ia  de 

esta ciudad de Orihuela y su partido .
Por e l  presente se cita, llam a y em plaza á P ascu al O rtuño 

García, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, de 28 años de edad, 
labrador, para  que den tro  del térm ino  de ocho días, que em pe
zarán á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de e s t a  provincia, comparezca en 
este Juzgado á objeto de am pliarle  la declaración' que tiene 
pendida e n  la causa que se in s tru y e  contra José P ersonal G u 
tiérrez, Alias Bolea, sobre h u rto  de dos caballerías; bajo ap e r
cib im iento que de no com parecer dentro del térm ino señalado 
le parará el perjuicio que haya  lugar.

Dado en O rihuela á 47 de F eb rero  de 4883.=Anton:1o Gar • 
cía .= P or su m andado, Macario T ru jillo .

OVIEDO.
D. Manuel Fernández L adreda, Juez be p rim era in s tanc ia  

de esta  ciudad y su partido .
P or el presente edicto se cita, llama-, y emplaza á  los te s ti

gos Manuel Berquín y Benigno Lorieta, trabajadores que fueron 
de Pajares y vecinos de Proaza, cuyo ac tual paradero se igno
ra, para que en el término de 45 días, á contar desde la  in se r
ción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , 
comparezcan en este Juzgado á fin de prestar declaración en 
causa que se sigue por detención arbitraria; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo les parará el perjuicio á  que hu* 
biere lugar.

Dado en Oviedo á 47 de Febrero de 4883,—Manuel F. La« dreda.«=*Por su mandado, Cayetano Meana*

PUENTE DEL ARZOBISPO.
El Sr. D. José Hermosilla de La Torre, Juez de instrucción  

de esta villa y  su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Gabriel 

Centeno, vecino de Calera, para que en el término de ocho días 
se persone en este Juzgado para la práctica de diligencias en  
las que se instruyen por desaparición en la labranza de Tórto
las en la noche del 42 al 43 del corriente; apercibiéndole que si 
no se presenta le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Puente del Arzobispo á 49  de Febrero de 4 8 8 3 .=  
José Hermosilla de La Torre.=El Escribano, Manuel Quiroga.

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. Angel Hebrero, Juez de instrucción de esta  ciudad de 

Puerto de Santa María y  su partido.
Por el presente hago notorio que en dicho Juzgado se in s 

truye causa criminal con motivo del hallazgo del cadáver de 
un hombre desconocido, el que se encontró en el día 2 de No
viembre anterior en el río de c :;ta ciudad, sitio  denominado 
Ceño de la Tapa, y  cuyo hom bre desconocido representaba de 
20 á 24 años de edad; y vestía pantalón azul rayado de la clase 
de los que usan los del bandería  de U ltram ar, chaqueta pare
cida al pantalón, camisa blanca de algodón y una gorra de se
da m uy usada, un cin tu ró n  de badana, y sin  señas ni marcas 
de ninguna clase en las prendas que vestía, se le encontró tam
bién en el bolso de la chaqueta una pipa de madera para fumar 
y una pieza de 2 cuartos y otra de o céntimos. En dicho cadá
ver no se ha encontrado señal alguna de violencia exterior, y  
se cree por tanto que la muerte ocurrió de asfixia por sumer
sión; y se anuncia al público para que las personas que puedan 
manifestar algún particular acerca de su identificación lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado, y los que resulten ser 
parientes de aquel vengan á deducir dentro de 45 días lo que 
hubieran por conveniente en el proceso.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 31 de Enero 
de 1883.=A ngel H ebrero.=José de la Tejera,

REQUENA.
D. Miguel Burguete y  Giner, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Requena y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  un  

gitano llamado Juan, conocido por él de la Miguela, cuyas se 
ñas personales son: de estatura regular, redondo de cara, de 
unos 32 años de edad, moreno, y viste al estilo de su clase; su  
mujer es gruesa y  morena, y les acompaña un hijo de unos 
ocho años de edad, para que dentro del término de 10 días se 
presente en este Juzgado con el fin de recibirle declaración en 
causa criminal que me hallo instruyendo contra el mismo so
bre lesiones por imprudencia á Celestino Fons, de esta vecin
dad; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Encargando á las Autoridades y  agentes de la policía judi
cial procedan á la averiguación del paradero de dicho procesa
do, su captura y conducción á las cárceles de este partido, á m i 
disposición.

Dada en Requena á 3 de Febrero de 4883.=M iguel Burgue
te G iner.=Por mandado de S. S., Manuel Planells.

SEPU LV ED A .
E l Sr. L icenciado D. José Fernández B ustam an te, Juez m u 

n ic ipal de. esta v illa  y encargado del de instrucción  de ella  y  
su  partido , en au to  de 26 de Enero últim o, declaró concluso el 
sum ario  seguido con tra  Tom ás Moreno Sanz, soltero, hijo  de 
Tom ás y Toribia, n a tu ra l y residente en Santo Tomé d e lP u er^  
io, jornalero , de edad de 30 años, soltero, e s ta tu ra  regula r, 
pelo y cejas negras, ojos pardos, nariz  afilada, b arba  poblada, 
boca regular, cara id., color bueno, cuyo paradero  se ignora, 
aunque se presum e que se baya dirigido á trab a ja r  á ú c rra  de 
Madrid, por h u rto ; y debiendo rem itirse  dicho sum ario á la  
A udiencia de lo crim inal de Segó vía, se le notifica y em plaza 
por medio de la  presente, para  que dentro de 40 días com pa
rezca an te  dicho T ribunal; previniéndole que si no lo h iciere, 
le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y á los efectos legales, y como actuario , expido la p resen te  
que firmo en Sepúlveda á 45 de Febrero  de 4883 .= F ranc isco  
de P ed ro .

SEV ILLA .—MAGDALENA.
D. Francisco Gayoso y L lórente, Jaez de p rim era in s tan c ia  

del d is trito  de la M agdalena de esta capital.
Ea v irtu d  de la presenta cito, llam o y emplazo á José Pas

tor P erey ra  y Sotín, n a tu ra l de Huelva, vecino de Cádiz, hijo 
de A ntonio y F rancisca, de 46 años, casado, m arinero , para 
que en el térm ino  de nueve días, á contar desde la in serc ión  
da la presente en lu G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este 
Juzgado situado  en los altos de la Cc.sa A yun tam ien to  de esta  
ciudad pa ra  una diligencia en causa por contrabatido.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas les A utoridades, 
agentes de policía y guard ia  civil, procedan á la  busca y cap
tu ra  del referid© y su rem isión por tránsito s  á esta cárcel á mi 
disposición.

Dada en Sevilla á lo de Febrero  de 4-883.=Francisco Gayo- 
so. = E 1  actuario , IA : :c O. González.

SIGÜENZA.
D. Joaquin  A rguch y Oñate, Juez de in stru cció n  de esta ciu

dad de Sigüenza y su partido .
Por la presente requisitoria se c ita , llama y  emplaza á Don 

Rafael Martínez de la Peña, agente de negocios que fué en G ua-  
dalajara en el año últim o anterior, que habitaba en la calle de 
San Miguel, núm. 10, y  después en Madrid en la de Fuencarral, 
número 92, ignorándose su actual paradero, para que compa
rezca en este Juzgado dentro del término de 20 dias, sigu ientes  
á la publicación de la presenté, á prestar su declaración en la
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causa que contra el mismo 3e mstruye por estafa; bajo aperci- 
bimientoque si no lo hace se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que baya lugar, y para su inserción en la Gaceta be 
Madrid se expide la presente.
?■> Dada en Sigiienza á 15 de Febrero de 1883.=Joaquín Á r- 
guch— Por mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela.

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañ ía  de los ferrocarriles económicos de V illena  
á Alcoy á Yecla y  Alcudia de Crespins.

Venciendo en 31 del actual el cupón núm. 2  de una peseta 
4#5 milésimas, ó sea el 6 por 100 sobre el capital desembolsado, 
los señores accionistas podrán presentarlo al cobro desde la in
dicada fecha, de diez á doce de la mañana, en las oñcinas de la 
Compañía, Marquesa, #, principal, donde igualmente les serán 
facilitadas las correspondientes facturas.

Barcelona £9 de Marzo de 1883.=E1 Secretario, Baltasar 
Marqués. X—1364

Empresa del alumbrado de gas de San Sebastián.
Balance formado el 31 de Diciembre de 188#.

Ptas. Cénts.
ACTIVO. ~

Fábrica, por su valor actual.................. ....  #00.000
Terrenos de Morlans, por id ...............................  *7.618^60
Terrenos de Mira torres, por id................   ,v.53#‘36
Carbón, por 160 toneladas existentes, á 33 pe

se tas................................   M 8°
Cok, por #0 id. id., á 40............... .......................  800
Aparatos para alumbrado, por exis

tencias en el almacén según inven
tario núm. 1, pesetas...................... #4.866*8! j nn**®*

Por id. en la fábrica, según inventa- > oi.ouo
rio núm. #, id  7.338*44 )

Utiles, herramientas y efectos, por existencias
en la fábrica, según inventario núm. 3 . . . . . . .  13.80o‘Jé-

Efectos en cartera, ppr un resguardo de dos bi
lletes hipotecarios del Tesoro de la isla de ^
Cuba amortizados............... ................. .̂.........  1.000

Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de 
Cuba, valor de 98 por pesetas 49.000 nomina- v
les, á 98*60 por 100..........................................   48.$bo

Deuda amortizable al 4 por 100, valor de #56 tí
tulos por pesetas 146.000 nominales, á 77*50
por 100........................................................   113.1o0

Gastos reintegrables, importe de un depósito 
para entablar un recurso de casación ante el
Tribunal Supremo....................... .̂.................. . 4*900

Administración militar, por saldo á s/c ... . . . . .  non
Excmo. Ayuntamiento de San Sebastián, por id. 49.940‘#7
Varios deudores, por id     . . . . . . . . .  40-451*88
Caja, por existencias.................    • • • 15.8#rl3

543.196*10
PASIVO.  — .

Acciones, por 610 que hay en circulación.. . . . .  15#.500
Fondo de reserva, por saldo.................................  100.000
Joseph Batdiff et Sons de Bermingham, id. de

libras esterlinas l#3-#-10, á 46‘50.................. 3.177*84
Auguste Klonne de Dortmund, id. de fran

cos 10.416*67......................................  10.416*67
Federico Ciervo y Compañía, de Barcelona, id.. 166‘#o
Florensa Hermanos de id., id ...............................  1.408
José Alvarez Jove, de Gijón, i d . . .........   16.613*98
Efectos á pagar, por una letra en circulación.. #.500
Partidas en suspenso, impuesto municipal de

consumos al cobro..............  • .................  #.1##*45
Ganancias y pérdidas, por saldo.........................  #54.#9ü‘9i

543.196*10

Salvo error ú omisión.=San Sebastián 31 de Diciembre 
de 188#.=El Presidente, Manuel de Irazabal.=El Secretario- 
Contador, Gregorio Manterola. X—1359

D irección  gen eral d e C orreos y  T elégrafos
S eg ú n  los p a rte s  recib idos, ay er no llovió  en p ro v in c ia  a l

g u n a .

de
Observatorio de Madrid

Qbservaciones meteorológicas del dia 4 de Abril de 1883.
-  .... II. ,. , -  1  —■ ----------1 I11IIW I I II — II.HI lili

1 I t£kpbrjlvura.
j ULICM, y átl &ir«.

W M  tefe»». "raSMOMETRo’"  siaEC®éa
I V  j  t n ] I h , b , . « s  ? **«« «  ■sie*»®-

8 ds la *».. 710'96 I #'0 I 8'0 N E ..¡B risa , .¡Cubierto.
J d* ia K..L 7-í 1 -70 | (4 0 | ii'o NE... .  ¡Calma.¡Nuboso .

« S d e ld í» . .  710 9 S |  (S ‘ 6  í  4 2 ‘0  SO ¡Idem..¡Idem
í  dala t... 709*85 I 167 ' ¡  *2*0 N E ....í Brisa ..! Idem.
* de l a t . . . |  709-74 I i 5 ‘ 0  3 \ \ %  ¡SSO . .  . iId e m . JA is .n u b es
S d a l a E . . ,  710-84 |  (0 8  |  8 * 8  ¡ S   ;B.’ lig^D espejado

TemperaSara máxisa* dol aire, i  la sombra. 4 9 - 6
U n» «faina. ,  9 0

Difaroaci*... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . a 106
Temperatura máxima al Sol, i  dos asiros d* la iisrra.- 27 3
ídem id., dentro da aa,a «sfera de cristal,. . . . . . . . . . . . .  51-5

Diferescia...,  ............................................  24 2
f  «mpcratura máxima i  cielo descubierto, jiml© é. 1? 

tierra vegetal ó leborabie.. . . ;........... ............. sr-0
Idem ; 7*7

Diferencia, . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23‘3
Velocidad del vieato m  las tliim a 24 k o t u  Jkilé- 

m e tro s),* ..* ................................. . . . . . . . . . . . . . . . a , ........................s§8
Dscíkeió*. barométrica, id. (milímetros) . $ sq
Altura id. coa respecto á la  media anual, á k *  muavs 

de la & o e h é , .  *....... . . . . ..................... -4-ss
lluvia en l&Mltia&g U  horas' (milsJ »

PufM6h$$ U lepijleai r$úñU 9f $* $1 Oburvatori* U  
br$ ú  atddo atmosférico en varios puntos i s  la Psuimula i  
las nuevo le  la mañanat y en Franesa é Italia á los *üfe, el 
l ia r á s  Abril le  1883.

Altara Tapara- 9ir«t- 7a«ria 
baranetrlaa tara Ssiaáa H & ta ia

ÍO O ^ I IO Á BBS. A •* y al al- t i  {radas ei6& dtl del

a z g :  ^  <íU“ 81

> Seb&srtiái. 768‘C <2*6 NO—..  Calma.. Cubierto. .  ¥raaq.*
B ilb a o ..••••  768‘7 <4*8 E , B r i s a . ,  N u boso .., A.m ov.
O v ie d o ... .. .  770*5 <U(0 N Id em .. Cubierto., *
Coruáa (7 b). 765‘A <<*6 N E ... .  Calma. Despejado. A.mov.
S a a tia g o .... 7659 <5*6 S E   Idem. I d e m .. . . .  »
Orense  774*5 <4*0 NE . . .  Brisa.. I d e m .. . . .  » ¡
Pontevedra. 766*2 <4*8 N E ... .  Calma. Idem  » *

Oporto   737*5 <6*0 O  Viento. íd e m .. . . .  A.m ov.
Lisboa (8h.). 767*1 m  NNE... B.& fte. Idem  Tranq.»
C áceres...* .
Badajos  764t <6*0 E  Calma. Íd 8 m „ ..,, »

S .F ern.(7 M.) 765*5 <6*0 K  Viento. Ais. nubes. Tranq.8
S e v i l la . . . . . .  762*5 <8*0 SE  Brisa... Despejado. »
f a r ifa : . . . . . .  764*5 <6‘8 E  V.° fte. N uboso..- Agitada
G ran ada..,. 766*6 18*6 S O .,...  Calma. Casi desp.0 »

Cartagena.. .  765'7 <6 4 NE . . .  Brisa. .  Chubascos. Tranq.*
Alicante..«o- 769*7 <7*0 SE  Viento. N uboso... Oleaje.
M u rc ia ...... 767 9 <5*2 NNO... Brisa ..  ídem . . . . . .  »
V a len c ia .... 768*8 17*4 N E .. . .  »  Despejado. »
P a lm a . . . . . .  767*5 <7*1 N É .. . .  Brisa.. Idem;.Tranq.®
Barcelona... 768*5 <5'8 O  Calma. I d e m ... . .  »

T e r u e l . . . . . .  768 1 <<‘8 e    Idem .. C elajes.... »
Zaragoza;...
Soria. . . . . . .  767*0 88  N E ..... Idem . .  Nuboso. . .  »
B u rgos..,.* , 770*4 9*5 n . . . . . .  Idem .. Despejado. »
Valladolid. . 770‘< <<*0 NE . . .  Brisa. Idem ..........  »
Salamanca.. 768*0 <30 E S E ... Id em .. Idem   »
Segovia  765'9 <5*0 N E . . . .  Calma. I d e m .. , . .  »

M a d r id .... .  768*8 <4*0 N E , . . .  Id em .. N uboso... s
Escorial  772*4 <0*6 N E . . . .  Idem .. Idem   *>
Ciudad Real. 766 9 <4*8 S E . . . .  B risa.. íd e m . , . . .  »
A lbacete..». 769 5 H 6  E . . , . . . íd em .. íd e m .,» ..  »

París..  769*5 9*0 N.. . . . .  Calma . Cubierto. . ®
Gris-Nez.. . .  768 3 8*0 s . . . e Bri sa. . Brumoso.. »
SLMathieu.. 769*9 8*2 N  Calma. I d e m .. . . .  »
í* lad *A ix ... 769*7 7*8 O  Brisa.. Nebuloso.. »
Biarritz.. . . .  770*0 <2*0 O . . . . .  Idem.. Nuboso . .  »
C lerm on t.,. 770‘1 5 8 O . . . . . .  Calma. Ais.nubes. »
P erpiñán ....
S ic ie ... 0 . . . -  765*6 <4*0 s Idem .. Despejado. 9
M iza... .  . .  767*4 <4*2 E . . . . . .  B risa .. Idem. . . . .

M a lt a . . . . . . .  765*0 <8*9 NNE... Id em .. Cubierto., »
Falermo.*„ . 765*2 <2*5 » Calma. I d e m » ... .  »
K á p o les .....
R o m a . 766*2 I 48-8 N N E ... B risa .. Despejado. » 

BBTS&SABO,

Día 3.

ValdesevillaJ 767*2 f <2*0 |g  ¡C alm a.|C ubierto.,| a

Bols a  d e  M a d r id

Cotización oficial dd día 4 do Abril do 1883, comparada em  
la del día anterior.

CAMBIO AL CO^TABO.

FONDOS PÚBUCOS» 1..  11 11
Día 3. Día 4 .

D andaperpetua al 4 por 100 in te rio r.........  64*55 64*50-55-65 Oto
64*95-85-90

á  p la z o .  » 65*30 fin cor.
p e q m ñ o s . ^4*60 65 o¡o

ídem  id. al 4 po r < oa e x ta rio r. . . . . . . .  64 0 j 0  64*60
ídem amortizable al 4 por 100........  76*30 76‘6£-55-a0-60~40

76*45
p equeños, 76l60 76*50-60

n o  p u b lic a d o ,  76^0 #
Billetes hipotecarios' de la isla de C u b a ... 96*60 96*60-50
Acciones del Banco España.. —  , —  285 0 ^ 0  285 0{0

n o  p u b lic a d o . s 285 CjO-285'59
286 0 ( 0

ídem del Banco de Castilla  _____  < 55 0 ¡ 0  &
n o  p u b iic m e *  <50 0 ¡S •»

Obligaciones de la Compañía general de
Tranvías; interés 8  por <60 a n u a l  » *

n o  p u b lic a d o . 99 0¡0 99 0¡G d.
Idem del Banco Agrícola de España  » ■ »

G em bios mhr#s plmmm® é iú

I | p »
¡ iíamc?. i3iwiFis¿5>| m m m m ® ,

i lb a c e k c .e .  par, | s  p Logroño. . .  /  par. »
Alcoy   » ¡ fi L o r c a ; . . , . . ,  p&r. ^
Alicante.. a». par» i » L u g o ,,..„  i8 , pan  ^
Almería.. . . .  p ar, ¡ » M á l a g a , , 4[8 p. #
Á v i l a í  » M u r c i a , < j4 *>
Badajoz  T[4 § » O re n s e ., . . . ,  pa i1. *
B arcelona... par. I » O v iedo .,.» .. ^¡4 »
B éjar  <¡1 j 2  F a len c ia .» ,. < [ 8  &
B i lb a o . . . . . .  par. j j? Palma Malí.** par. »
B urgos... . .»  11 4  i 3» P am plona ... <[2 *
C á c e re s .. ., .  3 P o n tev ed ra . par. »
C á d iz . . . . . . .  f ¡ 8  % M u s . . . . . . . . .  p a r. »
C artagena... par. » j Salam anca.. -1]4 »
C astellón .... . par. 3  S. Sebastián. par. »
Ciudad-Real. par, * San tander... par. »
C ó rd o b a ....  4 \h  5» Sta. CrusTfe. >
C oruña  p ar, :« í Santiago. . . .  par, ¿
C u e n c a .. . , .  par, » ¡S e g o v ia ... , ,  par. :s
F erro l..» » .»  <{4 S e v i l la . , . , . .  < 7 4  * - ■
G erona... . . .  par» j! ¡ S o r i a . , . . . , ,  <¡2 . ^
Gijón   par, g & j  T arrag o n a«. p.ar« $
G ra n a d a ... .  <i4 ¡ 5  ̂ T e ru e l. .» . . ,  par» -*?
Guadalajara. par, f p T o le d o .,,» .. <tS »
H a r o o . . . . . . .  ' 3  *li$ ' T u d e la . . . . . .  *\%  s
H u e lv a . .» , .  » 1 <¡/3 Valencia. . .»  p t r .  »
Huesca  <{4 |  » Valladolid.,. <?4 . v
Ja ó a .. . . . . . .  par. \ » V i g o . . . . . . . .  »
Jerez F roai*  par. » V ito ria^ .»»» < | 8  »
L e ó a ¿ p a r »  ». j Z a m o ra . . .se < [ 2  »
L érid a .« . . .  o  ̂ par. »  Z a rag o za ..,, f ¡¡8 n

» <18

BoIm s  e x t r a h je r á s ,
PARÍS 3 BR ABRIL.

Deuda perp. al 4 por < 00 ext¿ i  63*25.
Idem ia. id. i n t e r i o r . . . . . á  63 3¡8.
Idem ***<>&• »14 pOF <00.. » . . á 3****** ^  { por 401 exterior..................á »
Deuda amort. al * por <00... á »
Obligaciones de Cuba... . . . . .  á 50j*5(?.

l ® por < 0 0 . á 80 25.emmes franceses.*• ( 5 por<00  . . 00. á « 4*30.
Consolidados ingleses.  ..................  á < 02 3i< 6»

C am bios o fle ia les so b re  p la s a s

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*25-30.
París, á 8 días vista, ir», 4*92 <if-93.

Ayuntamiento constitucional de Madrid

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granogfy Vi- 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artíceos 
de eonsumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*48 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*80 á 1*86 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i *#3 á 4*80 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1*80 á 1*86 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*40 á 1*60 pesetas el kilogramo,
Tocino añejo, dé % á #*#0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*36 pesetas el kilogramo»
Garbanzos, de 0*70 á i  *60 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0^0 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*13 á 0*#0 pesetas el kilogramo.
Idem mineral,’de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo,
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*10 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*#0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 a 1*15 pesetas el litro y de 10 a 18 el decalitro, 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á S el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 8*580 é 7*50 el 

decalitro.

Beses degolladas. — Vacas, 195. — Carneros, 99.— Corde
ros, 189.—Terneras, #7.—Ovejas, #4 —Total, 534.

Bu peso en k ilo g ram o s......V ... 39.459*50.

Del parte remitido por la Áiministraeién principal i$ ernsumm  
y arlfitriss resultan ser los productos remudados m  estm mpiful 

m  él día de ayer los siguientes*.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts. Puntos de recaudación. Ptas.
. . .  . ^    ;  -

Toledo. . . . . . . . . . . .  g.578‘94. Ciudad Real  46«*80 ;
Segovia   #.451*3# Correos   164*7!
Norte  ............. 6.559 Mataderos   10.707*76
Bilbao   1.104*19 Mostenses. . . . . . . .  1.043*95
Aragón   54879 Im perial   379*46
Valencia . . . . . . . . . .  #.460 44 — —-
M e d io d ía . . . . . . . . . .  #3.021*9# T o t a l   51.479*63

Madrid 3 de Abril de 1883.

A n uncios.

LEY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO-
L̂ Ueto, á 4 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des» 
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle áei 
Cid, núm. 4» cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA

San Vicente Ferrer, confesor; Santa Emilia, y Santa Irene, 
virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Adoratrices del Santísimo- 
(calle del Duque de Osuna).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las. ocho y media.— Un milagro 
en Egipto.—Sainete.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.—Función 17# de abono—Turno par.—Adriana Angoi.— 
Salón Eslava.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Función 1# de abo
no.—Turno 6.°—Paul Forestier.

TEA TR O D E LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Función 1# de abono.—Turno 3.°A~(Oorripañía francesa).—Les 
amours de Cleopatre.—Le tigre de Bengálé.

TEATRO-CIRCO DE PR ICE. - A  las ocho y media.— 
Función 44 de abono.—Turno par.—Semirámide.

TEATRO LARA.—A las nueve. — La receta. — Juego de 
prendas.

TEATRO DE. VARIEDADES. — A las ocho y media—  
La brigadiera.—Be Getafe al paraíso, ó la familia del Uo Maro
ma.—La canfdón de la Lola.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana— Batalla de Teiuán, por Castellani. Abierto al 
público todos ios días, desde la salida á la puesta del sol— En
trada una peseta.


